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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia cootioúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO ED MINISTROS 

BEAL DECBETO
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Francisco Valdés

y Mon, Barón de Covadonga, Consejero de Estado ce
bante.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El”Presidente del Consejo de Ministres 

Práxedes Mateo Sagasfa.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERGIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ei servicio de alumbrado marítimo y de 
valizamiento de las costas es de los de mayor impor
tancia y transcendencia, pues del mismo depende en 
gran parte la seguridad de la navegación, marcando 
sus derroteros y protegiéndola en la proximidad de los 
respectivos territorios. Dicho servicio no interesa sola
mente á determinado país, sino que tiene carácter in
ternacional y de generalidad, lo que acrece su impor
tancia y constituye su especialidad.

Atendiendo á dicho carácter, hace tiempo que nues
tros Gobiernos se preocuparon para establecerle en las 
mejores condiciones posibles, y ya en 4 de Enero 
de 1842, por orden del Regente del Reino, se creó una 
Comisión de faros, compuesta de Ingenieros de Cami
nos de grado superior y de Oficiales de igual categoría 
del Cuerpo general de la Armada, cuya Comisión había 
de ocuparse de la estadística del alumbrado marítimo y 
de la discusión y propuesta del sistema más convenien
te para el establecimiento, construcción é iluminación 
y servició de los faros de España y de nuestras posesio
nes en Ultramar.

Varias han sido después las vicisitudes por que ha 
pasado dicho servicio, aun cuando siempre, puede de
cirse, constituyéndose con dicho ramo de nuestras 
obras públicas un Centro especial é independiente de 
los demás.

Eh 13 de Septiembre de 1847 se aprobó el primer 
plan de alumbrado marítimo de las costas de España, 
y por Real orden de 16 de Mayo de 1857 se crearon va
rios depósitos de faros en la Península para surtir á 
éstos de los efectos, útiles y enseres correspondientes, 
hasta que, construidas posteriormente las-vías de co
municación, pudo establecerse con ventaja un solo 
Centro para dicho servicio.

Así, por Real orden de 1.0 de Mayo de 1872 se es - 
tableció en Madrid un Depósito central para el servi
cio de faros en la Península, bajo la inmediata inspec
ción dé .1 a Comisión creada anteriormente, organizán - 

í dose el indicado ramo y continuando dicha organiza- 
j ción de la misma suerte en largo período de veintisiete 
[ años, hasta que por Real decreto de 28 de Enerodel899 

se reemplazó el Depósito-central pon la Inspección cen- 
\ tm l de SeUdesmaritimas, atendiendo dicha modifica- 
f - ción 'principalmente á la- necesidad dé dar mayores fa- 
| • cuitados á dicho Centro,-para el- más-conveniénte estu- 
! -dio y desarrollo del servicio, en virtud de los progresos 

de la ciencia en el ramo, relacionándolo mejor con los 
existentes en otros países, y para unificar y.- dirigir la 
explicación de aquélla y de sus enseñanzas y prácticas 
al alumbrado y valizamiento de nuestras costas, 

í Por último,,en virtud del Real deoréto de 9 de Agos- 
f to de 1900, al erearseloa nueve Negociados de la Direc

ción general de Obras públicas, se refundió en el de

Señales marítimas la Inspección del mismo nombre, 
dictándose por Real orden de 30 de Octubre de dicho 
año el reglamento para el régimen del Negociado y 
del servicio central del expresado ramo. Es decir, que 
aun no hace dos años que se hallan unidos y depen
dientes de la misma Jefatura y Dirección los servicios 
del Negociado de Señales marítimas, y los importantí
simos y especiales del Centro técnico correspondiente.

Aun cuando sea en tan breve espacio de tiempo, ha 
podido ya comprobarse que no siempre se han compa
decido y armonizado el servicio, más particularmente 
administrativo, del Negociado, y el exclusivamente 
técnico del Central de faros y valizamiento, y á pesar 
de haberse procurado el funcionamiento de ambos con 
el deslinde más conveniente de sus respectivas atribu
ciones en el reglamento antes mencionado.

La experiencia adquirida en dicho período acredita 
las ventajas de la independencia del Servicio técnico 
central de Faros, y las razones que siempre se tuvie
ron presentes para establecerle de tal suerte, desde que 
se creó el Depósito central en 1872, y continuarle cons
tituyendo un servicio especial en dilatado período has
ta la citada fecha de 1900.

De lo expuesto se deduce, en sentir del Ministro '
que suscribe, la conveniencia de volver á lo que ha 
sido tradicional y puede decirse casi constante en la \
organización de dicho ramo y del Centro directivo en 
Madrid. :

Al efecto, deben separarse de las funciones del Ne
gociado las activas y especiales del Servicio técnico ■
central de Señales marítimas, uniéndose aquéllas, como 
ya lo estuvieron, á las del de puertos del Ministerio.

Dicho Servicio técnico puede constituirse con una i
Jefatura central, encargada á un Inspector ó á un In- *
geniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, con los 
Ingenieros y personal facultativo subalterno que ac
tualmente se halla afecto al mismo, quedando también 
vigente, en lo que á tal servicio se refiere, lo dispuesto 
para'el caso en los capítulos correspondientes del re
glamento aprobado en 1900, en cuanto no se oponga á 
lo que ahora particularmente se dispone en el asunto.

En virtud de los relatados antecedentes, y aten
diendo á las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1902.
SEÑOR: 

A L.R. P. de V. M.,
Félix Soárea Iaclnn.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria,. 

Comercio y Obras públicas,
Vqngo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se restablece el Servicio central técni
co de Señales marítimas, con independencia del Nego
ciado del mismo nombre, en lo que se refiere á las 
funciones activas de dicho ramo. .

Art. 2.° Dicho Centro constituirá una Jefatura, di
rigida por un Inspector ó por un Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales y Puertos* encargado de la dirección y 
vigilancia de dicho servicio* asi como de cuanto se re
fiere al establecimiento de los faros, boyas, valizas, 
sirenas, y de las demás señales que pueden servir de 

, guia á la navegación.
Art. 3.° La plantilla del personal facultativo de In- 

' genieros y de subalternos afecto á dicho Centro, será 
la misma que rige en la actualidad para el servicio aq«
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tivo del expresado Tamo, adscribiénci.'oSe el Ingeniero 
encargado 'je la tramitación de los expedientes del ac
tual Negociado de Señales marítimas al de Puertos del 
Ministerio de Obras públicas.

Art. 4.° Ambos servicios, administrativo y técnico, 
continuarán dependiendo del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas y de la Sección 
correspondiente, rigiéndose el de la Jefatura Central por 
las disposiciones prescritas en los capítulos 3.°, 4. y 5. 
del reglamento aprobado por Real orden de 31 de Oc
tubre de 1900, en todo aquello que no se oponga á lo 
dispuesto en este decreto, é ínterin no se dicten nuevas 
instrucciones para el expresado Servicio central.

Art. 5 o Se considera comprendido al Jefe del indi
cado S m eló central en el primer concepto del art. 2.°, 
capitulu 7.°, «Personal afecto á la Dirección genera!», 
del presupuesto del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, y como uno de los 
ochó Ingenieros Jefes á que dicho concepto se refiere.

Dado en Palacio & diez de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura» 

índustr a Comercio y Obras públicas,
Félix Suárez lnelán*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que D. José Yé- 

iez Plmentel, recluta del reemplazo de 1899 por el cupo 
de Burgos, está comprendido en el art. 175 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al Interesado las 1 500 pesetas con que se re 
dimió del servicio militar activo, según carta de pago 
número 169, expedida en 25 de Septiembre de 1900 por 
la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Como complemento del Real decreto de 

10 del actual estableciendo en el Instituto general y 
técnico de Gijón una Sección de estudios elementales 
de Comercio, con cargo al presupuesto municipal de 
aquella población;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
las cantidades por inscripciones de matrícula en las 
asignaturas de carácter técnico comprendidas en los 
cursos 2.° y 3.° de dichas enseñanzas, se abonen en me
tálico y se entreguen al Ayuntamiento, toda vez que 
éste ha de sostener el personal docente que ha de ex
plicar las clases de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Rector de la 
Universidad de Valencia, en la que transcribe la que le 
dirige el Cónsul de Francia en aquella capital, pidien
do indique á Mr. Maurice Lousi, Delegado de La Alian
za francesa, en la miema, la linea de conducta que debe 
seguir para asegurar la marcha normal del Colegio que 
alH sostiene la Sociedad de que es Delegado, cuyo pri- 
mer cuidado es el de conformarse con las direcciones 
que el Gobierno de S. M. crea deber darle, teniendo en 
■cuenta el carácter internacional de la Asociación: 

Considerando que el art. 16 del Real decreto de l.° de 
Julio del corriente año exige, para ser empresario de un 
establecimiento de enseñanza, las condiciones de «ser 
español, mayor de edad y estar en:el pleno goce de los 
derechos civiles /  políticos», añadiendo que «también 
podrán ser empresarios las Sociedades y Corporaciones : 
legalmente establecidas en España», con lo cual, claro 
ee que no se ha prete ndido establecer ninguna excep - 
ción privilegiada, sino ampliar á las Sociedades y Cor- 
foraciones el derecho de ser empresarios de establecí- '

alientos docentes; pero sin eximirlas de los requisitos 
que se exigen á los particu ares, para lo cual deberá 
entenderse que el Gerente de esas Sociedades Empresas 
es el que, en nombre de las mismas, ha de acreditar 
las condiciones exigidas en el artículo citado dei Real 
decreto de 1.° de Julio último:

Considerando que si bien el art. 2.° de la Constitu
ción española autoriza á los extranjeros para fijarse en 
España y dedicarse á cualquiera profesión, este dere
cho viene á estar limitado por el art. 12 de Ja misma 
Constitución, que exige la cualidad de español para 
fundar y sostener establecimientos de instrucción y 
educación;

S. M. el R e y  (Q D. G.) ha tenido á bien resolver: 
Que el Colegio sostenido en Valencia por La Alian

za francesa, como todos los que puedan existir ó fun
darse por Sociedades ó Corporaciones, de cualquier cia
se que sean, deberá atenerse á lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.° de Julio y di-posiciones posteriores, en 
tendiéndose que las condiciones exigidas á los empre
sarios se entenderán aplicables en estos casos, á los 
Gerentes, Directores ó Presidentes de las Asociaciones 
ó Corporaciones que funden ó sostengan establecimien
tos de enseñanza.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de resolver las dudas surgidas 
acerca del estulio del Castellano por los alumnos de 
Comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha dispuesto que el segundo 
curso de Gramática castellana de los estudios elemen
tales de Comercio, se entienda que es la asignatura de 
LeDgua castelia ’.a (preceptúa y composición) del se
gundo año del Bachillerato general, y debe, por tanto, 
ser explicada por el Catedrático de Lengua y Literatu
ra castellana del Instituto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CEVTRALADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE  ESTADO
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I

Nuevo servicio marítimo entre España y el m ar Negro.
El Cónsul de España en Odessa participa á este Centro 

haberse establecido un nuevo servicio entre los puertos espa
ñoles de Barcelona, Valencia y Málaga y los del mar Negro, 
especialmente Odessa, combinado de la manera siguiente:

La Compañía Real Húngara de Navegación marítima 
(Sociedad anónima) «Adria», de Fiume, estableció hace poco 
tiempo dos nuevas líneas: una que semanalmente parte de 
Trieste los lunes y de Fiume los jueves, haciendo escala en 
los puertos de Italia, Malta, puertos de la Francia meridio
nal (Niza y Marsella), y llega á Barcelona y Valencia. Desde 
éstos vuelve haciendo el mismo itinerario á Trieste y Fiume. 
La otra linea establece un servicio alternativo cada quince 
días, ó cada tres semanas, entre Trieste y Fiume y los puertos 
del Norte de África; los vapores de esta línea hacen también 
escala en Málaga.

El «Lloyd Austriaeo», entendiéndose con la Compañía 
«Adria», ha prolongado este servicio hasta el mar Negro 
(Odessa), mediante un transbordo en Trieste, de las mercan
cías que de España vayan á dicho puerto ruso, y viceversa.

La Dirección de la Compañía «Adria» ha comunicado al 
G toeslde España en Odessa que sus tarifas se entienden la

mercancía puesta á bordo en el puerto español (Barcelona, 
Valencia ó Málaga) hasta Odessa, también á bordo, ú otro 
puerto del mar Negro servido por los vapores del «Lloyd 
Austriaeo», todos los gastos comprendidos, á excepción del 
seguro, y lo mismo para las mercancías que de aquella pro
cedencia sean destinadas á dichos puertos españoles.

Por consiguiente, los gastos de transbordo en Trieste son 
de cuenta de la Compañía, y ya están comprendidos en sus 
tarifas de fletes, y los consignatarios no tienen más que pa
gar los derechos de descarga en el muelle del puerto de des
tino, y en España aquellos á que están sujetas en los puertos 
españoles las mercancías desembarcadas en los mismos.

Los Agentes de la Compañía «Adria», son: en Barcelona, 
Sres. Ripoll y Compañía, Agentes de la Compañía Trasat

lántica española; en Valencia, D. Alberto Ríes; en Málaga, 
Sres. Federico Gross y Compañía.

El Cónsul de España en Odessa llama al mismo tiempo 
la atención acerca de lo conveniente que sería para nuestró 
comercio el que una Compañía española estableciese un ser
vicio regular directo entre los puertos de la Península y los 
del mar Negro, Odessa especialmente, que tendría vida y 
elementos para sostenerse con la exportación de nuestras fru
tas, vinos, aceites, corchos y minerales, y la importación de 
los cereales rusos que se consumen en España, cuya mayor 
parte se adquieren actualmente con un gran sobreprecio en 
Marsella á aquellos acaparadores y á las casas extranjeras 
con representación en España que suministran el artículo de 
segundas ó terceras manos, cuando uniéndose los importado
res españoles podrían adquirirlo directamente mucho más 
barato si la comunicación fuese directa y el viaje relativa
mente rápido.

II

Producción vinícola en el departamento de los Pirineos 
orientales.

Según datos recogidos por la Sociedad Agrícola de los 
Pirineos orientales, la cantidad de vino exportada de ese de
partamento en Julio de 1901 ascendió á 218.334 hectolitros. 
Y añadiendo á la misma las salidas que tuvieron lugar des
de el mes de Septiembre del año citado hasta fines de Junio 
del actual, se obtiene un total de 2.642.661 hectolitros.

La cantidad de vino exportado durante los once meses del 
año vinícola (1901-1902) ha excedido de 710.172 hectolitros á 
la que tuvo lugar durante el mismo período de tiempo el año 
anterior (1900-1901). Hubo, pues, un aumento no insignifi
cante en la colocación de la existencia de vino que en depó
sito había; pero á pesar de esto, los agricultores no han lo
grado un precio remunerador, por hallarse la propiedad to
davía en situación particularmente desfavorable. Los buenos 
vinos se han cotizado de 1,20 francos ó 1,40 el grado.

El estado atmosférico inspira ya poco cuidado, y los viti
cultores esperan realizar la vendimia en buenas condiciones. 
Los viñedos producirán buena cosecha, excepto las comarcas 
invadidas por el mildew.

I I I

Precios de productos españoles en el mercado 
de- Inglaterra (mes de Septiembre) .

Liverpool.
Cebollas de Valencia, de 3 s. 6 d. á 5 s. 6 d. caja. Del 1.° al 

10 Septiembre, vendidas 12.376 cajas.
Granadas. — Los pocos arribos de este fruto, procedentes 

de Málaga, se han vendido bien, y es de esperar que la de
manda continúe en aumento: precios, de 8 s. á 10 s. 9 d. caja.

Limones. — Estas frutas han llegado en general en mala 
condición, y los precios han sido: de Palermo, de 3 s. á 4 s. 
3 d.; de Mesina, de 3 s. 6 d. á 6 s. 6 d.; de Nápoles, de 3 s. 6 d. 
á 12 s. 9 d. Se venden fácilmente; pero la mala condición de 
la fruta impide la mejora de precios. Los primeros carga
mentos de Málaga han llegado ahora á ese mercado.

Uvas. — Las clases llamadas legítimas comienzan allegar 
en grandes cantidades, y pronto serán las únicas á la venta.

La demanda es buena y  los precios satisfactorios, si se tie
ne en cuenta que la mayoría de la fruta llega sin estar en sa
zón. Las clases de color obtienen precios muy variados; la 
que prefieren los compradores es la conocida con el nombre 
de Rosada. Precios: de Almería, de 8 s. 6 d. á 15 s. (legitima); 
de Almería, de 4 s. á 13 s. 6 d. (castiza).

Bristol.

El mercado se encuentra en la mayor paralización del año. 
Se cotizan:

Cebollas de Valencia. — Las núm. 4, de 3 s. 9 d. á 4 s.; 
las núm. 5, á 5 s. La clase fué bastante buena; pero había mu* 
♦chas existencias en el mercado.

Tomate. — Semilla inglesa, de 5 s. 6 d. á 9 s. 6 d.
Melones. — Clase regular, de 5 s. 6 d. á 7 s. 3 d. para los 24 

y de 9 s. á 10 s. 6 d. para los 36. Unas partidas que llegaron 
ya pasadas, se vendieron á poco precio.

Uvas de Denia. — Se ha empezado la temporada con en
vío de clase bastante mediana, que se vendieron d e l  s. 9 d. 
á 3 s. 6 d. Las uvas tiritas se realizaron hasta á 6 s.

IV

Importación agrícola española á  Fra n c ia  en Agosto 
de 1902.

Vinos ordinarios, 40.765 hectolitros.
Licores, 14.302 id.
En igual mes de 1901, nuestra importación fué de 61.149
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hectolitros de ambos artículos, lo que hace una diferencia á 
favor de Agosto del año anterior de 6.082 hectolitros.

Frutas. — Importamos en Agosto de 1902, 1.643.700 kilo
gramos. En el mismo mes de 1901 introducimos 969.400 kilo
gramos, con lo cual resulta á favor del presente año una di
ferencia de 674.300 kilogramos.

Aceite de oliva. — Importación en Agosto de 1902, 439.500 
kilogramos. En Agosto de 1901 importamos 172.600 kilogra
mos, ó sean 266.900 kilogramos menos que en igual mes del 
año corriente.

Legumbres. — Hemos introducido en Agosto próximo pa
sado 156 200 kilogramos, contra 161.000 que enviamos en 
igual mes de 1901, haciendo una diferencia de 4 800 kilogra
mos á favor del año último.

El valor total de la importación española á Francia du
rante los ocho primeros meses del año corriente, según las 
estadísticas francesas, es de 102.457.000 francos, y  la de esta 
nación á nuestro país se ha elevado á 80.096.000, resultando 
á nuestro favor un beneficio de 22.361.000 francos.

V

Vinos españoles en Cette.

Precios

N O M B R E S Grados. hectolitro.
______________________ ___________   Francos.

Alicante, 1.............   14 á 15 30 á 32
í? e m ,2 .. ...........................................   12 á 13 26 á 27
B em ca rlo ... .............................  12 á 13 22 á 24
Cataluña................................................ 12 30 á 34
Priorato.     14 á 15 30 ó 34
Tarragona (Vendrell)................................  » »
Utiel ( t ip o A r a g ó n ) . .. . . . .......... .. 12 23 á 25
Valencia, 1. . . . . . . .   13 ¿ 1 4  28 á 30
Wem, 2.............. .................... ................ 12 22 á 23
V m aroz  ............................... 12 20 á 22
Moscatel (9 á 10° licor).......................  15 44 á 53
Mistela blanca (9 á 10’ licor)  13 á 15 38 á 48
Idem roja (9 á 10° licor)  13 á 15 42 á 48
Vino blanco seco de Andalucía  12 á 13 27 á 30
Idem id. de la Mancha   12 á 13 24 á 26
Idem id. de Cataluña_. . . . . . . . . .  12 26 á 28
Jerez y Málaga ordinarios y supe

riores  ........ ................................  » 55 á 250

VI

Precios de productos españoles en las plazas de Marsella 
y  Cette.

Aceites, — Los 100 kilogramos, extrafíno, de 120 á 125 
francos; superfino, de 115 á 120; fino, de 110 á 115 francos.

Corchos. — 1.000, superfino, de 25 á 35 francos; fino, de 15 
á 25; ordinario, de 10 á 15 francos.

A zafrán . — De 62 á 68 francos kilo.
Limones. — De 15 á 20 francos el mil.
P q sa d e .M g la g a . — De 6 á 12 francos, según calidad, la 

caja de 10 kilos.
P asa  de b e n ia .— De 75 á 80 francos, según clase, los 100 

kilos.
Ciruelas. — Secas, de 75 á 140 francos.
Heces. — De 25 á 36 francos.
El.grado de ácido tartárico, de l á  1,15 francos.
Tártaro  en bruto. — De 70 á 100 francos.
El grado de bitartrato, de 1,20 á 1,35 francos.
Avellanas de Tarragona. — De 112 á 117 francos; con cás

cara, de 44 á 48 francos.
Almendras de Mallorca. — De 195 á 200 francos; de A li

cante, de 205 á 210; con cáscara, de 70 á 74.
Cacahuetes. — De 44 á 48 francos.
A lpiste . — De 20 á 22 francos.
Lentejas. — De 18 á 22 francos.
Judias. — De 18 á 22 francos.
Piñones. — De 173 á 175.
Cominos. — De 73 á 76 francos.
Anís de Málaga. — De 100 á 105 francos.
H igos . — De 25 á 30 francos.
Azúcares. — En entrepot, blancos, de 20 á 21 francos; ro

jos, de 17 á 18; refinados, 30.
Pim iento. — Molido, dulce, de 75 á 85 francos.
R egaliz . — De 22 á 25 francos.
Ajos. — De 32 á 36 francos.
Cebollas.,— De 10 á 12 francos.
P ata ta s. — De 8 á 10 francos.
P eras. — De 35 á 40 francos.
M anzanas. — De 25 á 30 francos.
Tomates.. — De 16 á 18 francos. ,
Melocotones. — De 50 á 55 francos.
■Unas. — Dé 24 á 28 francos; uvas de moscatel, de 50 á 55 

francos. ú >
Melones. — De 32 á 38 francos el ciento.
A lcoholes. — De vino, buen gusto, 50 á 55 francos hecto

litro; de orujo, de 35 á 40 francos; del Norte, de 22 á 25 fran
cos; Norte extrafino, 40 francos; de industria, de 00,00 á 30 
francos hectolitro; cognac, de 50 á 150 francos.

Heno. — 7 á 8 francos.
A lfalfa . — De 6 á 7 francos.
Sainados. — De 9 á 15 francos.
A lgarrobas . — De 11 $  14 francos.
P aja . — De 4 á 5 francos. Todo los 100 kilos»

! v ii

Importación de España en Montevideo.
Aceite. Arribo, 330 cajas de Barcelona y 40 de Málaga. 
Esta mayor entrada, ante lo regularmente provistos que 

se hallan los almacenistas y agregada á la existencia de 
plaza, se mantiene la cotización de una manera estable:

Por 10 kilogramos Por 10 kilogramos 
Marcas. despachado. depósito.

-----------------   _--------  Pesos. Pesos.

Porcar y Tío............................. 3,900 2 700
— V irgen ........................  5,000 3,700

ConiHs....................................... 3,900 2,700
G- Sensat................................... 3,900 2,700
— — sublime  5,000 3,700
G?s‘el,ar ..................................... 5,000 3,800
El Gallo..................................... 4,800 3,600
Cataluña..................................    3,800 2 900
Austran, extra.......................... 4,200 3*000
Cisne, sublime......................... 4,500 3.300
Cisne, primera......................... 4,000 2,800
Cisne, rifido.............................. 3,200 2,200
Gran Dogo................ . . . .  3,800 2,900
L u cca ........................................ 4,700 3,700
Gayarre.....................................  4,500 3,500
La Andaluza............................  4,300 3,000
Guerrillero................................ 4,100 2 900
V ^ o ...........................................  4,100 2,900

Aceitunas.—Recalaron 636 seras de Cádiz. Obsérvase flo
jedad en sus tipos. Se hizo de pesos 0,650 á 0,700 barril des
pachado, y de pesos 0,450 á 0,500 depósito.

La cotización más elevada lo es para la marca R. Barea. 
En cuanto a los frascos de un litro cada uno, la docena, 

pesos 4,800, y de medio litro, pesos 6,000 despachado.
A zafrán. — Arribo, dos cajas de Valencia y una de Bar

celona.
Sin importación.
Sus precios continúan siendo muy flojos. Hay stock que 

sé ofrece á los siguientes tipos:

Por kilogramos Por kilogramos 
despachado. depósito.

Procedencia. Clase. _ _
■.      Pesos. Pesos.

Mancha..................  Especial. 16,00 15,50
Aragón......................  — 15,50 14,50

Agua mineral. — Entraron 10 cajas de Barcelona. No 
siendo ésta la estación más propicia, el consumo ha dismi
nuido. Queda bastante existencia, que es apreciada á los si
guientes tipos:

Por Por
cajas despachado. cajas depósito.

: Marcas. _  _
_____________________   Pesos. Pesos.

La Corona..............  12,000 9,000
San Jorge .................  . .  11,500 8,000
M arm olejo...  ......  16,000 12,000
Carabaña................  14,000 12,580

Anís en cajas. — Arribo, 30 cajas de Barcelona. Con exis
tencia y  mercado algo suplido. Última venta:

Por caja Por caja
; despachada. depositada.Procedencia. Marca, _

-   Pesos. Pesos.

Carabanchel. . .  D eu   12,000 8,000
Mallorca.  Castelar. . . .  12,000 8,000
Barcelona  T rop ica l.... 11,500 8,000
Idem................. .. M ono  11,000 7*200
Idem...................  Ochavico.... 12,100 7,000
Idem...................  Cataluña.... 9,000 6,000

Nota. La marea «Tropical», en medias botellas, se cotiza 
á pesos 1,00 y  más, según condición; el «Mono», pesos 0,40, 
en medias botellas, y el «Ochavico», á pesos 0,50 más.

Anís en grano. — Sin recalos. Hay stock, notándose poco
movimiento, á los precios siguientes:

Por 10 kilos Por 10 kilos
despachados. depositados.

Procedencia. — —
__________   Pesos. Pesos.

España ............................  3,400 2,400

Ciruelas españolas.—SinSécalos. Hay existencia y  notase 
poco interés, determinando esto la flojedad en su preció, pues 
luciéronse á pesos 1,600 los 10 kilos despachados.

Cominos. — Sin llegadas. Hay existencia disponible, pero 
el presente movimiento es muy moroso. Últimas vehtas:

Por 10 kilos Por 10 kilos
despachados. depositados.

Procedencia. — r-
__________ ■   Pesos. Pesos.

España....................... - : r  • 3,000 á 3,200 2,000 á 2,20;o

Consernas alimenticias. — Arribo, 10 cajas de Cádiz. Hay 
buena disposibilidad; escaso movimiento ep las ventas, lo 
que mantiene los precios algo flojos. ,

Cognac en cajas. — Entraron 600 de Cádiz. Lo nutrida qm' 
está la plaza, tanto en primera como en segunda mano, por 
falta de .mayor movimiento, hace que sug precios se manten
gan estables ■

Papel p a ra  cigarrillos. — Entraron 42 cajas de Barcelona 
y 8 de Cádiz. Su existencia es regular y casi sin solicitud, 
por lo cual para el detalle se cotiza flojo.

Resma des- Resma 
pachada. depositada. 

Marcas. Condiciones. — —
______________ _ _ _______________________ _ Pesos. Pesos.

Globo    500 h., cortado . . . .  f r70 1 35
Idem     500 h., sin cortar.. 1*60 4*3$

La marca «C. Due», en cajas de 60 libraos, vale 0,750 
despachado, y 0,600 en depósito, cada una.

P asas de una de M álaga. — Entraron 1.109 cajas. Á pesar 
de esta mayor llegada, debido á que la demanda fue activa» 
no sólo fué colocada ésta, sino casi toda la existencia dispo
nible, con mejora de precio.

Pimentón. Arribo, 20 cajas de Barcelona. EI! mercado 
sigue sostenido y no con mayor existencia. Hízose de pe
sos 2,800 á 2,900 los 10 kilos despachado, y de pesos 1,800 á 
1,900 en depósito, según clase y envase.

Sal. — La Salinera Española de Torre Vieja sigue colo
cando la clase fina á pesos 2,250 los 100 kilos, con 4 por 100 
de descuento, y para el consumo, á pesos 0,800 los 100 kilos*

Sardinas en cajas.—Arribo, 25 de Barcelona. Lo bien des
pejada que se encuentra la plaza y lo corta que es en ella su 
existencia, sigue permitiendo que persista la firmeza en los 
precios en la forma que se expresan:

Por */4 Por V ,
Procedencia. Clases. desPâ o s .  depositados.

    _  Pesos. Pesos.

EsPaña  Finas  0,480 á 0,500 0,180 á 0 200
— Comunes. 0,320 á 0,360 0,130 á o’,150

Sidra. Sin llegadas. Se cuenta con buena existencia; 
pero el movimiento va declinando, debido á que la estación 
no le es propicia.

Por docenas Por docenas-
, Con- despachado. en depósito,iviarca.

chcioru —
      Pesos. P eso s ,.

El Gaitero.........................  */, 4,500 2,900
™ ~  .  ...................  %  5,000 3,400
El Asturiano....................  */, 4,500 2’900
c  T , .....................  % 5,000 3,400
Sagardúa.................... . .  */, 4,500 2,900

~   •••••  .%________ 5,000________3,400

Vino de Jeres. — Entraron 100 cajas de Cádiz. El stock  
prosigue superando al actual movimiento, dando esto origen 
á que los tipos no se coticen muy firmes. Últimos negocios::

Por Por
Clage docenas despachado. docenas depositado..

_________________________  _______ Pesos. P esos ..

Extras  -----------  27,00 á 30,00 24,00 á 27,00
Em os.................................   20,00 á 22,00 17,00 á 19,00
Entrefinos..................... 14,00 á 16,00 11,00 á 13,00
Buenos.............................  9,00 á 12,00 7,00 á 9,00
Corrientes............................... 6,00 á 8,00 5,50 á . »

Vino de mesa y  Priorato español. — Entraron 300 cascos 
con 36.600 litros de Barcelana, y 208 cascos con 24.960 litros 
de Valencia. La plaza ha continuado muy en calma¿ y como 
consecuencia de los arribos ante la existencia disponible, los 
precios están flojos para «clases superiores» y  «marcas acre- 
ditadas», de pesos @¡,150 á 0,170, y  por «buenas» y  «regulares»,, 
de pesos 0,140 á 0^155 por litro despachado, según marcas y  
clases. >

Vino seco español. — Arribo, 360 cascos con 43.200 litros 
de Barcelona, y  74 cascos con 8.880 litros de Valencia. Ante 
este nuevo arribo, es excusado' el pretender suba mucho más 
contándose con buen «stock»; por consíguiente7.se detallaron 
en carácter d©<flojedad las «clases superiores y?marcas acre
ditadas», de pesos 0,15Q¡á 0^170, y  por buenas y  regulares, de 
pesos 0,140 á 0,155 por litro despachado, según marcas y  
clases.

Vino tinto español..— Importáronse 7Acascos con 34*410 
litros de Valencia, y 5 0 cascos con 26.040 litaios de Barcelona. 
Á pesar de la menor entrada, no ofrece mejor demanda, de
bido á que las existencias de depósitos fiscales aun son bue* 
ñas. Ser fraccionó de pesos 0,139 á 0,150.por clases «¡comunes 
y marcas acreditadas» el litro despachado.

Vino tinto para corte. — Arribó 35, cascos con 17.500 litros 
Valencia, y 25 cascos con 12.500 litros Barcelona. Mercado 
con buena existencia y  poca solicitad, lo que determina floje*» 
jedad en los precios.

Vino garnacha. — Arribo, 26 cascos con 4,320 litros de 
j Barcelona. Su posición es do firmeza, pero no hay casi mo- 
; vimiento, detallándose de pesos, 260 á 0,270 litro despachado* 
\ X erez quina.—Arribo,, 103 cajas de Cádiz. Con existencia, 
j prosiguiendo su detalle á pesos 10,00 docena despachado 
: v  6.00 en denósitn.
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros* de vapor y de vela, cardados y en lastre, que han entrado y salido de los puerto

de la Península é  Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Á fr ic a , en las épocas que se expresan!

B U Q U E S E N T R A D O S

EN E L  MES DE AGOSTO DE

1900 1901 1902

CLASE
i TONELADAS DE J TONELADAS DB TONELADAS DE

DB IOS BUQUES T SUS BANDERAS .Número 

de buque». Arqueo*

"" "• ..... 1 Número
! 1.000 kilogramos |

de mercaderías 1 de bnímes.
descargadas. ;

, ...*......1 .....
Arqueo.

- I Número 

descargadas. I
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
' i r

i ■ N&CÍOH&ltSr* m-mm • * • * * * • . 138 ¡i 373,653 97.879 ; 434 : 378.836 96.210 464 391.627
218.080

5.189
14.338

127.454
167.443

4.088
15.486

Tapora?** •*•■•••* * * 245 
.1 80 

51

185.832
7,554

13,743

144,549
7.068

15.730

270
88
54

213.680
6.713

12.383

173.344
5.161

11.329

252
02
53: Ha « i l t Nacionales,* ,*.**. **■**. •

m

Extranjeros*.. . . . . . . . . .

i LASTRE

11 Wiip'ioiiialp-S.i. * *. • •. • * • •. J1 191 f 195.006 » '■ 189 185.712 > 224 211.344
357.340

2.016

>
Txpwfts..*- i; 322 

79
|! 358,48! 
,i 2.252

320
143

346.517
2.283

«ÉL i 317 
135>

9
>

y
>

| 43 7.859 y 46 11.814 % 609 t?t ouo

Totat,tw. V s* - * -. - * - - . 1.444 ' 1*144.3.80 . 265.226 1,544 1.157,988 286.044 1.597 1.209.802 314.471

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1900
$

1901
s

1002

OéJMUXJB ' i

3 400 
2 056 

T5T

2*967.663
1*653.489

56.244
101.297

698.129 
1*403i216 

47.177 
107,412

3.202.089 819 m q in «  qok Qflt WA1
Tftpons*** * * • * * * * * Extranjeros. • • * * * * • * * *. •

"Nacionates.. •. • • •% *. •. * •

O . U« L
2.159

707
496

OilC. i i l
1.548.887

46.317
123.672

O.OÍU
2.025

754

o.i i >, yoo 
1.776.869 

46.448

ooi.701

Be T e la ..... . . . . . .  1

1.798.083 
55.622 

120 623

1.356.088Qfl OWC
425

OD.o /O
t>31 104.850 I 111.321

EN LASTRE *

Nacionales........ . . . . . * •. 1.347 1.437.114
3.136.523

14.175
56.432

1.357
2.572

683
347

1.418 325 
2.900.324 

11.958 
65.416

% 1 191 i ría iio••*••**•**•It

Extranjeros.. •<■•.»••••• 2,816 ■■ y
9 JL •

2.545
808
314

JL .U44.4Í€/
2.877.168

15.992
50.629

y

JO® fi la .  * * * * * * * •»* | Nacionales............... .
| Extranjeros................

646
273

y
y

>
y
y
y

Totales. ........... . 11.720 9.422.937 2.255*934 11.942 9.572.440 2.528.987 , 12.061 9.594*340 O QfiK 4QKA .vOu.xuO

B U Q U E S S A L I D O S

EN E L  MES DE AGOSTO DB

n r\ a CIT71
19GO 1901 r

1902
U i>A tí Jj¡

DB LOS BUQUES? T  SUS BANDERA* Número 

de buque».

TONELADAS DB

Número

de buques.

TONELADAS DB TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías, 

cargadas.
Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. ; \

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilqgramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
.

Endónales.......... 542 539.609 286.958 534 541.070
530.162

5.260
14.926

265.861 583 384.671
578.754

3.502
11.113

?sports*

P t  Ttl&*,% *••»*•••• •
Extranjeros........ ..
Racionares............................
Extranjeros, m  . . . . . . . . . .

517
131
71

470.096
7.165

11.231

530.357
5.203

14.178

570 f 
118 
89

601.288
2.856

19.508

546
145
79

U w u
525.387

5.918
91755

EN LASTRE
-4

raports*.—~ . . c  | 

TtlSo* • * • • • • • *  o |

Nacionales..................
XiHfanjeros.. . . . . . . . . . . .
Naeionalee............
Extranjeros......... .

85
24
40
29

56.281
41.348
1*784
4.369

>
y
y
y

86
27
39
36

46.884
47.426
2.837
6.268

>
y
y
y

83
40
31
24

541744
631008
1.318
4620

y
y
y
y

Totalbb. .................
.

1*439 1.131.883 836.696 1.499 1.194.833 889.513 1.531 1.2361256 978.040

; EN DOS OCHO PRIMEROS MESES DBS

1900 1901 1902

«ARGADOS

rauAims i Nacionales................... 3.799 3.903.287 2.048.922
5.246.983

32.077
101.986

4.210
4.332

687

4 096 489 o aoq o rn A 4.437*313
4.318|514

391643
72Í787

2.330.659
4.626.403

26.943
89.626

Extranjeros.................
Nacionales................ ..

4.917
788

4*529.964
48.446

Tfc • VvUe xC6
4.089.144

52.292

Ay Uuy«Ov *
3.693.918

34.697
116.824

4.004
4.488

761
530Extranjeros.................. 429 73.751 487 86!153

EN LASTRE
I

r>BAm g. ^  _ Nacionales..»............... 557 315.693 588 359.707 
504 846

l i  0*1*1

513
283
246
223

306(552 
4631331 
16|990 
541585

i

Extranjero*..,................
Nacionales...,............

276
270
213

462.110 
23 682

>
y

280
y
y

y
y

E xtran jeros !................. * 50.358 y
■m

400
240

14. Aa¿
m . iñ d

y
y

y
y

Tovauw ........... .. 11.249 11.0609.407,29] ■77429.358 9.256.615 5,885.296 11.408 9.709.715 7.073.631
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Recaudación obtenida

CONCEPTOS

D&r&shos de importación.. ................
—  de exportación* , a............. ........................................

Impuesto de transportes por mar y ála salida por las fronteras..». . .  
Darceho» menores............................................. ....................................................
—  de cuarentena y l a z a r e t o . .
—  de Aduanas por material de obras públicas.............. ................

T o t a l b »  ................................. e. . . . . .

Jorresponde según nresupucsto*................................... .......................

Diferencia de más................ ........... . , . ............................................................
—  do m n o s ------ ... 77........... ............ ..........................................

Derechos que

CONCEPTOS

Aguardiente ...................................................................................................

Bacalao.....................................................................................................................

R&rina da trigo........................................ , . . . a . . * . * . . . , . . . . . . . . * . * . .
Petróleos y demás aceites minerales....................... .................... . .................

Lo» demás cereales...................................  ......................................... ............

T o t a l e s  . . .................... * . . .

Total de los derechos de importación.. . . . . . . . . . . . . . . .

Corresponde á los demás artículos................ ................................ « •  • * o • • • •

Xmpues

por la Renta de Aduanas en los períodos que

En el mee de Agosto de

1900 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.837.571 10.889.820 9.109.097 (* ) 
1.067.903 430.513 283.273 ( » )  
1.552.339 1.68 604 1.677.100

77.469 57.058 109.901 
4.240 12.281 11.139

> 33.171 »

13.539.522 13.041.447 11.190.510 ( * )  

11.000.000 11.000.000 12.083.333

2.539.522 2.041.447 >
> »  892.823

por Aduanas han satisfecho ios artículos siguie

IDn el me» de Agosto de

1900 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102 662 219 
24.777 6.493 7.477 

811.718 507.599 746.573 
260.969 351.439 432.996 
752.519 851.226 809.153 
50.449 13.357 9.749 

559.263 1.113.386 601.906 
1.261.388 808.308 175.208 

222.330 284.603 291.355

3.943.515 3.937.073 3.074.636(**)

10.837.571 10.889.820 9.109.097 

6.894.056 6 952.747 6.034.461

>tos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el me» de Agosto de

se expresan:

En lo» ocho primero» meses de

1900 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

95.253.548 93.410,257 75.420.868 
2.588.972 3.288.669 2.462.084

10.516.422 12.906.309 12.553 281 
762.807 848.158 824.747 
43.690 100.968 120.686 

2.196.744 4.547.248 706.803

111.362.183 115.101.609 92.088 469

85.050.751 88.000.000 96.666.664

26.311.432 27.101.609 »
»  »  4.578.195

ntess

dn los ocho primeros meses de

1900 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

S-WÍ 4.316 5.226 
358.432 69.998 38.307 

6.089.286 6.141.109 6.747.829 
2.569.562 4.381.624 4.487.257 
5.115.343 10.397.145 8.356.666 

667.481 257.546 147.128 
8.795.229 7.798.741 6.873 301 

12.441.959 7.993.941 2.926.765 
1.687.401 3.316.203 919.214

37.730.400 40.360.623. 30.501.693

95.253.548 93.410.257 75.420.868 

57.523.148 53.049.634 44.919.175

K!h  ios ocho primeros meses d e

CONCEPTOS 1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1909

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

TmTvnftato sobre el azúcar * ........................................ 816.054 1.318.169 1 221.787 5.571.623 13.024.178 14 810.698
—~ sobre la  fab ricac ión  de a l c o h o l e s ...... . 319.688 201.882 346.888 1.798.898 1.319.636 2.021.163
— sobre la aehicoria.................................................... 11.615 13 671 20 493 93.101 132.503 148.036

Arb itr io s  sobre los onertos fran cos de Canarias ......... 166.897 81 144.029 353.278 1.157.539 685.060

TúiaL dñ iwmuñxtas &&rüñCÁolG$........................ 1 314.254 1.533.803 1.733.197 7.816 900 15.633.856 17.664,957
ld¿M id. d& Aduanas........................................••••• 13.539.523 13.041.447 11.190.510 111.362e183 115.101.609 92.088.469

R e c a u d a c ió n  t o t a l • . . . . . . . . . . . 14.853.777 14.575.250 12.923.707 119.179.083 130.735.465 109.753.426

¿lorresnoo de sfifrún nresunuestos.............. *••»•••••*•••••••••••«• 12.716.666 12.716.666 14.059.166 101.733.328 101.733 328 112.473 328

DifftTftneift de wiáx* A t 2.137.111 1.858.584 » 17.445.755 29.002.137 »
—— de wlpmqs ..................... ••*••• > » 1.135.459 > > 2.719.902

Relación de los derechos de Arancel pagados
de dicho año, ;

Partida NOMENCLATURA
del

Arancel< DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS AFECTAS AL

6 (a) Carbones minerales........... . ............ ..........................

8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilaciói

9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 per 100 inclusive de residí 
9 (4). Los demás aceites minerales en iguales condiciones que!

10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y h

ductos con aceites ó grasas animales ó vegetales........

306 Coches y berlinas de cuatro asientos...... ........ ............
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas sin tableros, te] 

carruajes no expresados en las clases anteriores, nueve 
316 Embarcaciones de hierro ó acero el casco y las-de const:

336 («) Cebada..,...... .................................................. . . . . . .

¡ 342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, produc

344 Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de caca
345 Café en grano sin tostar, producto y procediendo directa

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro o 
ciendex» á 3.171.909 pesetas. #

(**) En estas cantidades están comprendidas 2.264.157 pesetas co

N o t a . — Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado e 
de 12.350.176 oesefcas. La recaudación de los artículos de renta en e

en oro durante 
y Real orden p;

BÉGUMEN

i á 300° centígrados.!

nos.,.........................
los anteriores.......

ib  mezclas de estos j

ngan ó no capota, y 
>s, usados ó compues 
rucción mixta, de ci

to y procediendo di

,0 «..•••••*•«••• ».,*• 
mente de Fernando I

btenidos por derechc

bradas en oro,

n moneda corriente* 
d mismo, la de 3.911

) el mes de Ag 
ara m  cumpiimi

Unidad 

de adeudo. ,

Kilogramos...

nás
»
»
»
»

>ro-

»
... Uho..........
los

ÍJOS. »
lal-

, Tonelada arqu 
. Kilogramos..,

>

»
rec-

. .. • > . 
*oo. >

>s de importación y

esto es, sin descaen 
..262 pesetas.

;osto de 1902, < 
lento de la misn

Cantidad
im p o r ta d a .

Kilogramos.

12 521.541

28.246 
1.877.885 

3 613 
202

233.225
66C

Ocho.

eo.. 2.95Í 
3.110 24< 
2.190.11Í 

73.57r 
41

5.889.69<
645.581

18.40!
342.49i

57i
2.90

exportación, con ar 

ito alguno, la r m m

con arreglo á la 
na fecha*

Derechos
l iq u id a d o s .

Pesetas.

495.388
31.306

i 8.50" 
469.471 

1 1.834 
i lí
l 121.681
5 49! 

1.Q01

2.68!

1 73.99! 
) 746.03! 1 175.21! 
7 9.71! 
i : 
4 259.14! 
3 28.40!

3 16.56
6 413.38 
6 1.15
4 3.04

reglo á la ley y Rea

dación total por d̂ r

i ley de 22 de

COBF

Oro.

Pesetas.

í 360.731 
¡ 22.009

) 7.340 
L 343.880 
1 1.320
1 * 50

3 88.260 
} 340 
3 730

3 1.900

d 54.000 
d 543.630
0 127.810 
3 7.025
2 »  •
9 188 691 
5 20.721

3 12.034 
7 300.935 
.4 790 
9 2.216

1 orden de 22 de Fel

‘eches de Aduanas <

Febrero

LADO EN

Plata.

Pesetas.

1.794
155

50
11
19
5

496
26

»

62

22
1.299

122
€0
2

456
14

58
828
56
10

>rero último, que a¡ 

bn el mes actual sei
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Partida
del

Arancel.

NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 

de adeudo.

Cantidad
i m p o r t a d a .

Kilogramos.

Derechos
l i q u i d a d o s .

Pesetas.

COBRADO EN

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

846
847

Kilogramos.......... 600.102 851.015 619.905

80

868Calé en grano de otras procedencias.. *........ . . . . . . . . ...........*............. * * * ................
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme- » 50

36.549
45.964

128
73.320
92.648

14
348
849,
3^0
'355

Canela de todas clases y sus im itaciones................................................................ • • »
»

53.345 
67.395 
14.600

155
169
217
415

Pimienta, clavo y  las demás especias y  sus ... ............................................................................................ 13.096 20.291Te y sus imitaciones y ia merua mato.................... . . . . . . ............................... L itro ..................... 10.555 15.835 11.120
t  r* ______ x  j *  i : AA1t am m tn « o  n finvflctflpt s ftm fii a n t e s . . . . . . . > 225 255 180

1.600
320
370

9
61
28
57

«356
357

Víaos generosos o de licor, en pipas o uuYa.stj& ¡ j o m o jo u u o o .......... .............................
Los anteriores en botellas ................. ............................. • • • • .............................................................................
t  -i £ _»_.   ̂ « í n n n  íí A^aACí onrTaCíflCÍ CAYY1 Al ATI TÍAS _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>
H ectolitro............

1.797
9

2.270
496
584358

859
Los demás vinos en pipas u otros enva-oos ..................... ..........................

» 9

T a t a t .e s » 3.915.969 2.853.927 é . u o o

Exportación sujeta al régimen en todas sus partida».
i Kilogramos.......... 213.050 10.654 7.645 1321
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados de las mismas ma-

> 46.418 1.857 1.330 25
117
55

1.599
189

D A a in -n a o  «  iíf«rcvirinct Ha  fnH ss clasfifí v  los Hcnoás minerales de nlomo. * ................ » 287.360 4.312 3.030
47.320

O
A 6.489.682 64.897nom os argBíitiieiwo........................................................................................ » 731.750.198 144.351 103.760O > 78.364.300 159.803 116.010u

T a T Á T E S  ....................... ........................................................... « « n i » 385.874 279.095 2 117» . JLJ- #

R E S U M E N

Importación................................................................. ................ ................ ................... .

COBRA

Oro.

Pesetas.

2.853.927
279.095

3.133.022

lDO EN

Plata.

Pesetas.

7.038
2.117

9.155

Exportación........................................................................................................................

Totales*..................................................................... .

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Agosto de los años 1900, 1901 y 1902.

I M P O R T A C I O N

GLASES
E n el me» de Agosto de En lo» ocho primero» mese» de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1900 1901 1902 1900 1901 1902
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I. .****,.  .............. . . . . . . .......................... 6.884.637 7.739.620 8.446.802
3.515.098

67.285.511
28.994.486
48.698.130
63.177.900
15.668.683
18.992.527
17.867.724
7.512.124

36.670.937
56.550.677
88.426.265
87.512.553
5.589.459

121.030
4.460.355

14.734.170

64.250.866
25.058.695
53 593 501

RA f\R’ml ORCi
3.381.548 2.883.044 O4.uo7.ooy9Q QOO otio
5.586.227 6.595.174 7.412.808 

7.149 916 
1.447.368 
2.488.313 
1.965.725 
1.060.742

¿ O . y d d . d l d
tLni Arto i nn

I V ' . . . ................................. ..................................... . 5.850.546 6.685.079
Wü . O/CO . ÜU1
68.159.088

07.098 . i d dñffl aqi Rr\Q

1.092.866 1.331.546 /O.uoi.oyo
17.251.828
18.201.866 1 ñf /Si A CC/?

V I , . . . ............ .................................... ............. ...................................................... 2.244.962 2.195.821
10.Í700.004
19.147.372
16.997.188
7,025.292

38.422.387
49.440.958
70.743.823
Q1 *71 9

v n .................................................................... ........................ . . ......... . 1.990.246 2.177.704
V III............... ........................................ ........................................................ 1.113.176 734.275 17.ol0.o26

n  66Q 9QA
IX ........................ ................................................... ......................................... 7.337.354 9.714.223 5.999.604

6.379.705
6.971.335
8.080.851

747.596
11.100

440.110
2.347.043

i . ooy • /coii 
30.231.915RA 01/4 A A OX .............................................. .................................................................... 6.133.547 6.661.446

XI................................. . . . . . . . . o . ...........................  ........................ ....... 10.217.442 8.473.656 OU.¿14.44o 
50 867.453 
68.037.472 
5.796.935 
1.817 280 
5.339.424 

22.185.296

XII................................. ............................................ 10.089.850 8.536.997
x m .................................................................................... ...................: _____ 667.847 636.656

v i . Ua . oOu
5 59V 809

( Oro en pasta y moneda.......................... .................... 1.450 99.330
y • 0/6 i »oo«

279.643
4.724.845

95 713 7áfí
Especiales. •. ••. 1 Plata en ídem id .............. ............................................ 343 170 254.460

4.067.480( Las d em ás........................ ............................ ............... 2.300.459 <60, i L O .

T o t a le s . ..................................... 65.235.327 68.786.511 64.464.116 562.262.531 6645 1 516.283.279u o o . / i i . / y o

E X P O R T A C I O N

CLASES
fin el mes de Agosto de fin lo» ocho primeros mése» de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1900

Pesetas.

1901

Pesetas.
1902

Pesetas.
1900

Pesetas.
1901

Pesetas.
1902

Pesetas.

i , . » . ................................................................................................................... 11.746.319
6.879.456
2.057.424
3.286.479

141.731
1.189.714

424.292
730.663

3.524.730
4.968.639

56.314
15.650.823

839.814
53.600

1.436.180

15.047.617 
10.240.674 
1.715.595 
5.323.834 

63 497

15 235.331
Q I KK

11O 91 K RAf\ 109.545.872
68.167.674
14.371.588
18.679.066

566.331c nnn nnn

109.456.881
78.220.240
13.185.024
17.243.717

977.689
11.027.274
2.864.065

f L . . . . . . ............................................................. ............................................. ÍÍa.«1u.OsU 
RA AQQ ROft

IIL ........................ .......................................................... ..................................
¡7.JLUU.*tUO 
2.020.012 
3 099 30d

04.Uoo•0«0 
1 A 31 O flif/l

IV ..................................................... ............ ......... .......................................... 14.01 y. y
93 QHfl 99*7u.vs«.OUx

13> 1fí7
¿ 0 * 0  i l . d d é  099 RKR

1.171^747 
447.537 
749.625 

3.815.418 
fí 603 629

1 0 6 *  ID t
2 933 Q73

y¿ d •OOO 
R 911 061

v n . . ' . ................. ........................ ..................................................................... «.«OO. <7 lo o. o i i .y o l<9 ARO
5.923.282 
3.076.238 
5.539.478 

34.422.686 
40 349.292 

522.089 
123.584.754 

1.598.652 
249.420 

17.205.356

V H I ................ .................................. . c e . . . ....................... .............................
00*7 • 009 
6Q1 OOI /C.7o2.4o26 6/4A CAA

IX .. ........................................................ ........................ 1.................................. Difl. UUI 
3 09*7 530 0.040.52909 OI A A 6 A 5:039.422

26.378.282X............... .................................... ......................................................................... O . v a  i .OoU 
5 QOA 513 oc .y 10.45y>IA awa i , a

x i . . . . . ....................................................................................; ...............
v  » UvO * U/0£>

119.860 
12 Q71 51Q

0.57U4.U10 
61 139 40.072.410690 C(W 36:461.454

XIL....................................................................................... # . OI. loC 
1 OAR *790 523 5271 R n  A/*A AAt 472.559 

157.645 203x n i * . .....................................................................................,
l/6« 57 # 1 • *7X57

2EV7 iO.U40.t ¿ ¿  
313 OOO 162.969.035o 1 A A ni n

Uro en pasta y moneda..................................................................................
6CV/«<CU 1
127.800

1 «QR
o ía .yuy 

1A 960 2.144.712066 Q1A 2.032.367
172.120Plata en ídem id ....................................................................... 9 609 QAA 855.210

11.145.240i. IUO . Ot7U ¿ . uU/C • OOU 10.327.514
T otales. . . . . . . . . ............................................. 52.986.178 60.389.578 60 3A1 63T 481.153.558 443.801.778 471.503.811OU • oíH • Do i

Í?9TAr -^ Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 son provisionales.
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Relación

Existencia, 
en fin del mes anterior.

del movimiento de

Importados 
en el presente.

vinos en el depósiíc

T O T A L

Litros.

especial de Pasag 

V-I2XT03 iE-T

Empleados 
en las mezclas.

es durante el mes <

R A N C E S E l

Reexportados 
al ext ranj ero.

le Agosto de 1902.

si

Mermas.

(Ley de 14 de Junio

t o t a ; *

Litros. __

de 1894.)

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.111.241

Existencia 
en fin del mes anterior.

2.369.368

Existencia 
en fin del mes anterior.

>

VINO*

Franceses...............
Españoles..............
Mezclados...................

A.rtí*gilos fabricados..

Oro en pasta y moneda 

T o ta

Artículos fabricados..

Oro en pasta y moned 

T o ta l

(*) l*as partidas s< 
bricados.

(**) Estas cifras c<

Madrid 25 de Sepf

396.659

Introducidos 
en el presente.

427.789

Preparados 
en el presente.

529.583

Exíst' 
en fin <

3 ante 
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♦ D lr e M it fn  g e n e r a l 'd e l  T e s o > o  p ú b l i c o
y  # r i l e i i . a e i é . n  g e n e r a l  d e  d e l  B o ta d o *

Debiendo ingresar en el T^so*0 publico el importe del de
pósito señalado con los m ir a o s  189,863 do entrada y 53.520 
ie  registro, constituido ^  la Caja general de Depósitos en 8 
de Noviembre de 159^ i  nombre y como- de la propiedad de 
D, Rosendo Btego, ^ para que sirva de garantía i  Doña Mi
caela Bilbao por si cargo de Administradora de Loterías^ nú - 
mero 2, de Santander» y fe disposición del Exorno. Sr. Direc
tor general del Tesoro público,, é importante 2.500 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda amortízale al 4 por 100; 
esta Dirección general» en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 48 del reglamento de la Caja, ha acordado se anule el res
guardo de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 10 de Octubre de 1902,=®  Director general, 
J7 R. de Oya,

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

A ingreso en ©I Cuerpo de Abogados del Estad®.
Relucid» de los señores opositores que han siio  aprobados

en el tercer ejercicio.

Núm. 3. B. Ricardo Barriobero Armas.
5. Juan R. Godinez Sánchez.
6. Julio Cortey Manrich.
7. Emilio Miranda Alcántara.

11-. • Germán Prior Untoria.
12. Alberto Martínez M " f “
13. Juan da Xsasa y dr i V 1 «.

. 16. Enrique Sánchez P "Tur
24. . Valeriano Pérez y Flórez.
35* Benito V . Artime Limeses.
46. ' José Fernández Orbeta.
60. Antonio Fidalgo de Solís.
73. Porfirio Sílván González.
76. Augusta Morales Díaz.
79. Manuel San Román Diez.
86. Enrique García Herreros.

192* Julián Lojendio Garín.
106. Enrique M&ureta Martí.
118. Ricardo Alonso López.
133. Rafael Martínez Nacarino. .
153. Jaime Rodríguez Candela,

- 163. Gabriel, Mañoseo Padierna.
164. Eduardo García Cáscales.
168. Antonio Labor da é Ibáñez.
172. Luis Cereí j o y López.
215. Enrique Oorbella Alvares.
219. Rodrigo Fernández d© Mesa.
237 . Marcelino Valentín Gamazo,
250* Jacinto Elena Sánchez.
2 5 2 Félix Romana Latiegui.
255. Juan Ferratgas Tarrída.
274. Alberto Díaz de Brito.
287. Lorenzo Roses Ártau.
301. Luis Bar da jé López.
324. Federico Martínez Acacio.
334. Aurelio Conejo y Sola.
343. Pablo Albi de Paz.
351. José M. da Estrada y Soler.
375. César Buesa Fernández.
318. Antonio Martínez Maldonado.
380. Joaquín Aibi de Paz.
386. Francisco Rodríguez Gonzalo.
388. José übisjrna y Eusa.
392. Santiago Ürias y Moran.
402. Fermín Díaz Fernández.
408. Enrique Calvo Madroño.
415. Lázaro López Navarro.
434. Miguel Mathet Rodríguez.
443. Mariano Cañada Nadal.
452. Mariano Jimeno Bayón.

Lo que se hace público en la G aceta  de M adrid por 
acuerdo del Tribunal, para conocimiento de los interesados 
y  efectos reglamentarios subsiguientes.

Madrid 13 de Octubre de 1902. =  El Vocal Secretario, 
P, Peón.=V.° B.°=E1 Presidente, P. I.=Evaristo de la Riva.

D irecion  general de Clases pasivas.
R e la c io n  as la s  d e c la ra c io n e s  de d erech os p a siv os  h e 

ch a s por este  C entro d ire c t iv o  d u ra n te  la  segu nda  
qu in cen a de Septiem bre ú ltim o.

Pesetas.
JUBILACIONES    —

D. Victorino López Fabra, clasificado con el ha
ber de 5.250 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 8.750 que le sirve de regula
dor, por reunir 25 años, un mes y 18 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
noveno de fa Dirección general del Registro de 
la propiedad un año, 3 meses y 15 días; Escri
biente y aspirante en el Ministerio.de la Go
bernación un año, 11 meses y 15 días; Oficial 
de la clase de quintos del Cuerpo de Adminis
tración civil con destino al Gobierno dé Gra
nada 6 meses y 11 días; Oficial de la clase de 
segundos de Sacciones del Fomento 6 meses y 
5 días; Oficial de primera clase de Administra
ción civil con destino al Gobierno civil de Má
laga 2 meses y 3 días; Auxiliar del Ministerio 
de Fomento 6 años, 9 meses y 9 días; Jefe de 
Negociado de primera clase, Subinspector de 
Hacienda, 2 años, 9 meses y 5 días; Jefe de A d

ministración de cuarta clase de Hacienda 2 
años, 10 meses v 17 días; Jefe de Administra
ción de tercera clase, Subdirector segundo de 
la Deuda pública, 3 años, 2 meses y 13 días, é 
Inspector de Hacienda y Subdirector de Ciases 
pasivas con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, 5 años y 15 d ías.. . .  5.250

D. Francisco de Paula Serrano y Mirasol, clasi
ficado con el haber de 5.200 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 6.500 que 
le sirve de regulador, por reunir 37 años, 2 
meses y 6 días de gemelos. Extracto de los ■ 
mismos: Por acuerdo de esta Dirección gene
ral de 3 de Junio del corriente año, le fueron 
reconocidos 33 años, 3 meses y un día (1), y en 
cumplimiento de acuerdo del Tribunal guber
nativo Central en pleno de 4 de Septiembre úl
timo se le abonan 3 sinos, 11 meses y 5 días
que permaneció en situación de cesante  5.200

D. Diego Muñoz Henares, clasificado con el ha
ber de 4.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, per 
reunir 25 años, 7 meses y 18 días de servicios.
Extracto de los mismos: Escribiente y A uxi
liar del Ministerio de Ultramar 9 años, 9 me* 
ses y 12 días; Jefe de Negociado de tercera y 
de segunda clase en el mismo Ministerio 6 
años, un mes y 8 días; Jefe de Administración 
de tercera clase, Administrador central y local 
de Aduanas en Filipinas, 2 años; Jefe de A d
ministración de segunda clase, Contador ge
neral de Hacienda en las mismas islas, 4 me
ses y 8 días; Oficial de la clase de terceros en 
el Ministerio de la Gobernación un año y 24 
días; Administrador principal de Correos de 
Málaga 3 meses y 20 días; Jefe de Negociado de 
segunda clase en la Administración del Correo 
Central 3 meses y 16 días; Oficial quinto, Te
nedor de libros del Tribunal de Cuentas del 
Reino, un mes y 29 días; Auxiliar y Contador 
del mismo Tribunal 3 años y 7 meses, y A dm i
nistrador de Rentas y Aduana de Cienfuegcs
un año, 11 meses y 21 d ías. .......   4.500

D. Demetrio de Motos y García, clasificado con 
el habar de 1.500 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de re
gulador, por reunir 20 años y 4 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Juez de primera 
instancia de varios partidos, de entrada, 10 
años, 11 meses y un día, y se le abonan por la 
mitad del tiempo que permaneció en situación 
de excedente un año, un mes y tres días y por
razón de carrera 8 años      1.500

D. Vicente Oolomar Jern, clasificado con el ha
ber de 1.200 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regula- 
ladcr, por reunir 30 años, 11 meses y 12 días 
de servicios. Extracto de los mismos: En el 
Ejército 13 años, 4 meses y 28 días, y Torrero 
del Cuerpo de Torreros de faros 17 años, 6 me
ses y 14 días  .......................    1.200

Importe de las juHlaciónes  ...............   17.650

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María Luisa Asquerino y La-Cave, huér
fana de D. Eduardo, Oficial segundo del Mi
nisterio de la Gobernación. Se le declara, en 
cumplimiento de acuerdo de la Sección terce
ra del Tribunal gubernativo Central de 30 de 
de Agosto próximo pasado, con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Peregrina La- 
Cave, en el goce de la pensión del Montepío de
Ministerios de 2.000 pesetas anuales................  2.000

Doña Jesusa Martínez Chico, viuda de D. Dio
nisio Calvo Marcos, Teniente fiscal de la Au
diencia de Plasencia. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales. . .................     1.125

Doña Micaela Duro y Villetti, viuda de D Vale
riano Morales, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 875 pesetas anuales ................................ 875

Doña Angela Menéndez y Pérez, viuda de Don 
Manuel José Garnacha, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales . .........................   750

Doña Tomasa Escorial y Burgos, viuda de Don 
José Gil y Uranga, Subdirector de Sección de 
segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 750 pesetas anuales................ . .  750

Doña Concepción Garijo y García, viuda de Don 
Alejo Zaldívar, Oficial de cuarta clase, Regen
te de la fundición de la Imprenta Nacional. Se 
le declara, en cumplimiento de sentenpia del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo 
de 14 de Julio próximo pasado, con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales................................       550

Doña Eloína Peñalva y Quesada, viuda de Don 
Baldomcro Barón Ovejero, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales ..............................  500

Doña Joaquina, Doña Fernanda y D. Francisco 
Forns y Lesaca, huérfanos de D. Francisco,
Oficial tercero de Hacienda pública. Seles de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 468 pesetas y 75 céntimos anua
les, ó sean tres cuartas partes de la pensión 
íntegra de 625 pesetas que les corresponde en 
coparticipación con su hermana Doña ¡ María 
del Carmen, á quien se reserva la cuarta par
te restante para cuando la reclam e..................  468*75

Doña Rosalía Uñarte y García, viuda de D. Eu- 
sebio Villar, Oficial de quinta clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 375 pese
tas anuales...................................... . ....................  375

(1) Véase la G a ceta  del 27 de Junio de 1902.

Doña María Díaz de Terán y Fernández del RD 
vero, viuda de D. Florentino González, Oficial 
de quinta clase de Hacienda en Baianga (Fili
pinas.) Sa le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anua
le s ............................................................... . 375

Doña Isabel Cuadriello y Contrer&s, huérfana de 
D. Manuel, Oficial de quinta clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña María Centre- 
ras en el goce de la pensión d@l Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . .  375

Doña María da los Dolores Augustfn y Martínez 
Robledo, viuda de D. Antonio Días Quero, Ofi
cial de quinta clase de Hacienda pública. Be le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  375

Doña Isabel Soto y Flores, viuda de D, Luis Sal
merón, Oficial de quinta clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho k la pensión 
del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 375

Importe de las pensiones de Montepío. . .   ........  8.893*75

PENSIONES DEL TESORO

Doña Manuela Quinta y Fernández, de estado 
viuda, huérfana de D. Juan Manuel, Registra- 
dor de la propiedad de Utrera. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Manuela Fernández Santa Cruz en el 
goce de la pensión vitalicia de 1.100 pesetas
anuales.. . ...................     1.1O0

Doña María Baraybor de Haro y Achucarro, 
huérfana de D. Emilio, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 800
pesetas anuales...............       800

Doña Magdalena Suárez Artazu, de estado viu
da, huérfana de D. José, Ayudante primero 
de Obras públicas. Se le declara, en cumpli
miento de acuerdo de la Sección tercera del 
Tribunal gubernativo Central de 30 de Agosto 
próximo pasado, con derecho á la pensión vi
talicia de 600 pesetas anuales, en vez de la que 
disfruta como viuda dé D. Arturo Alvarez.. . .  600

Importe de las pensiones del Tesoro, . . . . . . .  2.500

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel Pineda Rivero, viuda de D. Braulio 
Puebla y López, Oficial primero del Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 4.000 pesetas
anuales. .........     666*66

Doña Patricia Quirós y Alonso, viuda de D. José 
María Martínez, Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, jubilado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.500 pesetas anuales  ........................ 250

Doña Rosa García Fernández, viuda de D, Pru
dencio Rodríguez, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales.  ...........    208*33

Doña Ana Gómez Segovia, viuda de D: Mamerto 
Barbero y Muñoz, jubilado de Fomento. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales...................................... 208*33

Doña Soledad Jiménez Sánchez, viuda de i  on 
Sebastián Fernández Recio, Escribiente déla 
Secretaría del Real Consejo de Sanidad. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1,250 pesetas anuales.  ......................  208*33

Doña Josefa García Martínez, viuda de D. Ja
cinto Caizán y Caizán, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales.....................................   166*66

Doña Dolores de la Plaza y Hernández, Viuda de 
D. José Ramón Céspedes, Portero de la Admi
nistración especial de Hacienda de Alava. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales................   166*66

Doña Elisa Paricio y Plaza, viuda de D. Camilo 
Fernández Férez, Portero de la Administra
ción de Contribuciones de Orense. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas al respecto de
750 pesetas anuales.............................................. 125

Doña Cándida Manuela da Pena, viuda de Don 
Gregorio Rey y Rey, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales .................................... 125

Doña Josefa Rodríguez Fernández, viuda de Don 
Manuel Abadía Pena, Agente de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales ............................................ 125

Doña Mariana García Esteller Arias, viuda de 
D, Silvestre Paz Guerrero, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales..................................................................... 121*66

Doña Gregoria Villamor, viuda de D. Rufino 
Ruiz Ocejo, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.. .  121*66

Doña Manuela Albéniz Mugica, viuda de D. Juan 
Silva y Silva, Ordenanza de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho a dos mesadas al respecto do 650 pesetas 
anuales.....................................................................  108*33

Importe de lasmesadas de supervivencia (por nna~ 
ves) ............................... i . . . . . . . . . , ; ............  2.601*62
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Importe de las jubilaciones............... . .....................  17.650
Idem de las pensiones de Montepío . ...........  8.893‘75
ídem de las ídem del Tesoro..................................   2.500
Idem de las mesadas de supervivencia (por una 

vez ).. . . . . . . . .............................................   2,601*62

Total  ....................  31.645‘37

Madrid 13 de Octubre de 1902.s=El Director general, Sa- 
gasta.

Banco de España-
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de 50 

acciones de este Banco, núm. 115.493, y el resguardo del de
pósito transmisible, núm. 344.704, expedidos por este estable
cimiento en 23 de Noviembre de 1901 y 1.° de Febrero de 1895, 
á favor de D. Máximo de la Rivaherrera y Villanueva el pri
mero, y el segundo ai de D. Policarpo Ruiz y Torres, se anun
cia al público por primera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro'del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e ta  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos extracto y resguardo, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda, X—2180

MINISTERIO D3 LA GOBERNACION

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
lección de Telégrafos.—Personal.

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fe
cha 10 del mes actual, •gara los destinos que se eocgresan, 
en virtud de la propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 15 de Septiembre último, publicada en la 
G a c e t a  de 27 de Agosto último.
D. Agustín Quintilla y Oolomina, Celador de Huesca. 

Francisco Sánchez y Benito, ídem de id.
José Rancaño y Valí, ídem de Gu&dalajara.
Adrián Martínez y Latorre, ídem de Pamplona.
Juan Caballero y Balmosts, ídem de Toledo.
Victoriano Raposo y Crespo, ídem de Zamora.
José Guillén y Chaves, ídem de Badajoz.
Juan Peinado y Megía, ídem de Badajoz.
Manuel Espinosa y Rambau, ídem de Sevilla.
Leandro S. Perpiñán y Bru, ídem de Valencia. 
Francisco Feijóo y Tenreiro, ídem de Oviedo.
Atanasio Frías y Riquelme, ídem de Cuenca.
Ramón Palacios y López, ídem de Lugo.
Jesús Sáez y Sobrino, Ordenanza de segunda de la 

Central.
Máximo Blázquez y Gómez, ídem id. de la Central. 
Silverio Asencio y Grijalba, ídem id. de id.
Manuel Mugruz&ga y Albizu, ídem id. de id.
Gonzalo Domínguez y Arnutio, ídem id. de id,
José Canga y Menéndez, ídem id. de id. 

i Marcial Moarés y Patino, ídem id. de id.
Juan Polo y Gómez, ídem id. de id.
Gabriel Sedeño y Fernández, ídem id. de id.
Juan González y de la Lama, ídem id. de id.
Nicolás Pérez y Antón, ídem id. de id.
José Martínez y Gil, ídem id. de id.
Federico Sabater y Bonell, ídem id. de Tarragona. 
Celedonio Calzada y Martínez, ídem de tercera de Aran

da de Duero, Sección de Burgos.
José Oampodarve y Salamón, ídem id. de Huesca. 
Carlos Mieg y López, ídem id. de Coruña.
Francisco Nava y Alvarez, ídem id. de Fermoselle, 

Sección de Zamora.
Manuel Torrón y Carpintero, ídem id. de Chantada, 

Sección de Lugo.
Víctor García y Capellanes, ídem id. de Bande, Sección 

de Orense .
Joaquín Delgado y Flor, ídem id. de Arucas, Sección 

de Las Palmas.
Eduardo Criado y Aruetas, ídem id. de Tarazona, Sec

ción de Zaragoza.
Juan Campo y Muelas, ídem id. de Riaño, Sección di 

León.
Juan Garriga y Costa, ídem id. de Port-Bou, Secciói 

de Gerona .
Madrid 11 de Octubre de 1902. =  El Director general 

F. Laviña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
D. Emilio Rodríguez Pina acude á este Ministerio en su

plica de duplicado del título de Licenciado en Farmacia, que 
le fue expedido por la Universidad Central en 25 de Ago&to 
de 1866, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 11 de Octubre de 1902.s=F. Requejo.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Intervencion de Hacienda de la provincia 
de J én.

Por el presente, y para cumplir lo mandado por el Tribu
nal de Cuentas del Reino, en reparo puesto á la, de Gastos 
públicos de esta provincia, ampliación dei año de 1874 75, se 
sita, llama y emplaza á Doña Luisa Tenorio, cuyo paradero 
se ignora, y que, como hija y única heredera de Doña Jaco- 
ba Baena Quesada, percibió en el mes de Diciembre de 1875, 
por nómina del ^Montepío civil, correspondiente al mes de 
Abril de dicho año, la puma de 90 pesetas 28 céntimos, para 
C[ue en el término de diez días, contados desde la fecha de la 
inserción del presente edicto, concurra por sí ó por persona 
que la represente en esta Intervención, ñi objeto de que faci
lite á la misma varios documentos que interesa al Tribunal 
le Cuentas para solvencia del referido repare,,

Jaén 10 de Octubre de 1902.=E1 Interventor de Hacienda, 
Federico R. Santamaría. 5461—M

Admlssisteaeión especial dUs ®i*s?eaada-
das de 8a provlaaela de

Con el fin de poderle ser notificada á D. Anselmo B milla, 
Médico Director de km baños de Zuazo, provincia de Alava, 
la liquidación practicada como ocultación en el expediente 
que se incoó en la Dirección facultativa de los baños de la 
Garriga en 18 de Junio del corriente año, en el que resulta 
responsable por faltas cometidas en el uso del Timbre del Es
tado, se le requiere por medio del presente p&ra que se perso
ne en esta Administración especial ó manifieste su actual do
micilio; debiendo advertir que de no hacerlo se le irrogará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Barcelona 7 de Octubre de 1902.=E1 Administrador espe
cial de Rentas, E. Ortíz Bermeo. 5452—M

Con el fin de poderles notificar á los Sres. D Francisco 
Puig y D. Juan Pareras la liquidación practicada en el expe
diente incoado contra los mismos con fecha 28 de Abril últi
mo, en el Juzgado municipal de Montmany, por faltas come
tidas en el uso,del Timbre del Estada, se les requiere por me
dio del presente para que se personen en esta Administración 
especial de Rentas, ó en su caso manifiesten su actual domi
cilio.

Barcelona 9 de Octubre de I902.=E. Ortiz Bermeo.
5456—M

Agenda ejecutiva poi* la Hacienda 
cu larprimera zona «le Granada.

En el expediente de apremio seguido en esta Agencia eje
cutiva contra el deudor á la Hacienda por contribución te
rritorial D. José Linde Quesada, sus herederos, ha sido dicta
da con fecha 1.° de Julio la providencia que, entre otros por
menores, dice lo que sigue:

«Precédase á notificar á los herederos de D. José Linde 
Quesada, para que concurran al otorgamiento de la escritura 
de venta de la parte de casa subastada en este expediente, si
tuada en la calle de Santa Paula, núm. 31 moderno, á favor 
del mejor postor D. Manuel Mendiéta V&rez, para cuyo acto, 
que se verificará ante el Notario de esto Ilustre Colegio Don 
Elias Pelayo, á quien le ha correspondido en turno, se seña
la el día 30 de Agosto del comente año; apercibiéndoles al 
propio tiempo que si por cualquier causa dejasen de asistir 
al expresado otorgamiento, se otorgará de oficio por el Agen
te ejecutivo en rebeldía y á nombre de los mismos.»

Y resultando ignorado el paradero de D. José, Doña Joa
quina, Angustias y Carmen Linde Ramos, herederos del cita
do deudor, se les notifica por medio de la presente en el Bole
tín qftcial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  M a d rid , en 
cumplimiento de lo dispuesto en la última parte del art. 142 
de la instrucción de apremios d® 26 de Abril de 1900, para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Granada 12 de Agosto de 1902.=E1 Agente ejecutivo, 
Juan Fuentes. 5457—M

Agencia ejecute va por la Hacienda 
en el partido de Toja.

Contribución territorial.—Tercero y cuarto trimestres 
de 95-96 al segundo de 1902.

D. Mariano Garzón Pérez, Recaudador voluntario y ejecu
tivo de esta zona.

Certifico que por débitos del expresado concepto, corres
pondientes á varios años, instruyo expediente de apremio 
contra el Sr. Conde de San Julián, á quien le fueron embar
gadas dos casas situadas en la calle Real, parroquia de la 
Iglesia Mayor, de esta ciudad, marcadas con los números 51 
y 53 modernos, linderas entre sí y unidas: lindan por la de
recha con otra de D. Pablo García Rubio, antes de su herma
no D. Angel; izquierda con otra de D. Ofchón Miranda Harráiz, 
y ambas lindan por la espalda con los corrales de otra de Don 
Javier Ortiz.

I En su consecuencia, con fecha 23 del actual h8 dictado 1í 
; siguiente

Providencia de subasta de fincas. — «No habiendo satisfe
cho el Sr. Conde de San Julián sus descubiertos, que se h 
tienen reclamados en este expediente, ni podido realizarse lo; 

! mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del in
mueble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo act< 
se verificará, bajo mi presidencia, el día 10 de Septiembri 
próximo, á las doce de la mañana, en la Casa Consistorial 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran-la; 

¡ dos terceras partes del importe de la capitalización.
I Notifiques® esta providencia al referido deudor, y al aeree 
! dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúneiese al pú 
| blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, y ade 
¡ más por medio de pregón, como se acostumbra en esta loca 
I lidad.—-Capitalización, 3.087*50 pesetas.»
\ Y como no conste que el deudor tenga en esta localidac
Í* lersone que le represente, con quien deban entenderse las no 
ifícaciones y requerimientos del procedimiento administra 

i tivo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto de 
f artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 190Q, publí 
í quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre 
| firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi 
i cación, con dos testigoé designados al efecto por el mismo 
x para que surta los efectos oportunos.
I Lo ja 24 de Agosto de 1902. =  El Agente, Mariano Garzón 
1 ■ . 5458—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  G o i id o n ia r ,

D. Angel Pazos Graña, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Gondomar, provincia de Pontevedra.

Hago saber que la Corporación municipal que me honro 
presidir, en tesión de 5 del corriente, acordó adquirir en 
arriendo un local con destino á Matadero público provisional 
en esta villa, con las condiciones siguientes:

1.a Este local no habrá de bajar de sais metros de ancho y 
7‘50 de largo y cinco de altura, y habrá de estar situado á 
cualquiera de las orillas del río que pasa por esta villa al 
Oeste de la misma.

2.a El pavimento ha de ser baldosado de cantería, m  for« 
ma de dos planos inclinados con vertiente al centro, por don
de se establecerá una canal de desagüe que empalmará con
venientemente en una cañería de barro ó hierro de nueve 
centímetros de diámetro, por la que se echarán las aguas su
cias al río.

3.a Si no fuese posible hacer pasar por dicho pavimento 
agua corriente, habrá de establecerse en este caso una bomba 
que abastezca de la necesaria para el lavado y limpieza del 
Matadero.

4.a El local, que será cubierto de teja ó planchas de hie
rro, habrá de tener, además de la puerta de entrada, cinco 
luces ó ventanas de 80 centímetros de ancho por un metro 60 
de altura, distribuidas convenientemente, y se cerrarán con 
persianas de madera en forma que faciliten la ventilación y 
asco del Matadero.

5.a Los demás enseres propios de estos establecimientos 
serán de cuenta del Ayuntamiento; y

6.a La duración del arriendo no bajará ni excederá de diez 
años.

Los que deseen facilitar este local presentarán sus propo
siciones dentro del término de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e ta  de Ma 
d rid , de conformidad con el art. 39 da la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y serán admitidas tan solo las que resulten 
más ventajosas para los intereses del Municipio.

Gondomar 9 de Octubre de 1902.=Angel Pazos.
5459—M«

D. Angel Pazos Graña, Alcalde Presidente dei Ayunta
miento de Gondomar (Pontevedra).

¡ Hago saber que la Corporación municipal, en sesión de 5 
del corriente, acordó abrir concurso por treinta días, conta
dos desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial y G a c e ta  d e  M adrid , para la adquisición en arriendo 

i por diez años de una casa en la parroquia de Morgadanes, 
i ae este término municipal, para la Escuela completa mixta 

de dicho pueblo y habitaciones del Profesor.
Lo que se hace público á fin de que los que se interesen 

en el concurso puedan presentar sus proposiciones dentro 
del indicado término, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 39 de la instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Gondomar 9 de Octubre de 1902.±=Angel Pazos.
5460-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jusgados militares.

BARCELONA
D. Julián Ricardo Gamus y Mijares, Capitán de Infantería 

con destino en la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60, Juez instructor de la causa que por coacción é insulto 
á fuerza armada se sigue á los paisanos Jaime Morera y Ro- 
vira y José Fiol Soler respectivamente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jaime Mo
rera Rovira, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de quince días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en los cuarteles de Ro
gar de Flor, oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelo
na, núm. 60, con el fin de enterarle de la providencia recaída 
en la citada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Barcelona 6 de Octubre de 1902.í=Julián R. Gamus.5453— M

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de In
fantería, Ju8z instructor permanente de causas de la Capita- 

! nía general de Cataluña, encargado de formar causa por fun- 
! cionamiento de una Sociedad clausurada, contraviniendo el 

bando del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña de 17 de 
. Febrero de 1902.

Por el presente edicto cito y llamo á Rafael Estrada, Se- 
? cretario de la Sociedad de la Federación local de Sociedades 
I obreras de Barcelona, y Antonio Oliva Sala, que ha habitado 
| en Barcelona, calle Cruz Cubierta, núm. 154, tienda, Hosta- 

frachs, y que también ha estado domiciliado en la calle Miel, 
número 36, piso segundo, puerta primera, en Manresa, que se 

, hallaban en libertad provisional, en esta plaza, sujetos á las 
resultas de esta causa, y que se han ausentado de sus domi- 
cilos, para que en el preciso término de quince días compa
rezcan en este Juzgado, establecido en la calle Mallorca, 188, 
cuarto, primera, á fin de hacerles notificación de la resolu
ción recaída en la? causa de referencia, haciéndoles presente 
que en caso de no comparecer les parará el perjuicio que pro
ceda.

A su vez exhorto y requiero á todos los agentes de la Au
toridad practiquen activas gestiones para conocer el actual 
paradero de los referidos individuos y les hagan sabsr el con
tenido del presente edicto, comunicándome á su vez cuantas 
noticias tengan de los domicilios y paraderos de los relacio
nados, para sus efectos en la causa de referencia.

Insértese, para conocimiento de todos, en la Ga c e ta  d e  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona.

Barcelona 6 de Octubre de 1902.=Miguel Gotarredona.5454— M

i D. Miguel Gotarredona y González, Comandante deln - 
f fantería, Juez instructor permanente de causas de la C&pita- 
* nía general de Cataluña, encargado de formar causa contra 
{ Juan Villalba Augé, y ocho más, acusados de agiedir á fuer- 
I za armada en la plaza de Cataluña, y calle del Buen Suceso, 

la mañana del 17 de Febrero de 1902.



180 14 Octubre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 287

Por el presente edicto cito y llamo á Juan José Conejero 
Juan, de veinte años de edad, cerrajero, que vivía en la calle 
de la Universidad, núm. 3 (Gracia), natural de Uogent*, par
tido de Játiva (Valencia); Juan Villalba Augé, que vivía en 
la calle Ferlandina, núm, 33, con una tía suya llamada Do* 
lores Augé, tiene veintidós años, escribiente y natural de 
Gracia; Benito Bornes Pons, de treinta v tres anos, de oficio 
zapatero, residía calle Talleres, núm. 54, cuarto, natural de 
San Luis (Mahón); Manuel Gras Fortuny, de cuarenta años 
de edad, ladrillero, vivía calle de Monserrat, sin saber el nú
mero, en las Corts de Sarriá, es natural de Hostafraclis (Bar
celona), los cuales se bailaban en libertad provisional en esta 
plaza sujetos á las resultas de la referida causa, y que se han 
ausentado de b u s  domicilios, para que e n  el preciso término 
de quince días comparezcan en este Juzgado, establecido en 
la calle Mallorca, 188, cuarto, primera, a fin de hacerles no
tificación de la resolución recaída en la causa de referencia; 
hacendóles saber que en caso de no comparecer les parará el 
perjuicio que proceda,

4  su vez, exhorto y requiero á todos los agentes de la Au 
toridad practiquen activas gestiones para conocer el actual 
paradero de los referidos individuos, y les hagan saber el 
contenido del presente edicto, comunicándome á su vez cuan
tas noticias tengan de los domicilios y paraderos de los rela
cionados, para sus efectos en la causa de referencia,

Insértese p ara  conocim iento de todos en  la  Gaceta  d i  
Madrid , Boletín oficial de hprom nda de Barcelona y en el de 
la s  respectivas provincias de los in teresados.

Barcelona 6'de Octubre de 1902.=Miguel Gotarredona.
5455—M

MADRID

D. José de M arittegui y Garay, Capitán del segundo regi
miento' montado de Artillería y Juez instructor nombrado 
para evacuar un exhorto procedente del regimiento Infante
ría  de Otumba, núm., 4, dimanante de expediente instruido ¡ 
contra el corneta del mismo Agustín Boscá Ledesma por 
deserción;

Usando d° k s  facultades que le concede^1 art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto llama, cita y 
emplaza al referido corneta, que vive en esta Corte, y  cuyo ac
tual dcm c Lo y paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde su publicación en los periódicos , 
oficiales, comparezca en este Juzgtdo militar, que tiene su  
residencia oficial en la calle del Pacífico, números 20 y  30 
cuartel de los Docks), con el fin de notificarle la resolución 

recaída en el citado expediente, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 1902.=José de Mariá- 
tegul. 5465—M

D. Manuel García Amalto, Capitán, Juez instructor de la 
zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57.

Usando de las.facuitados que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  empla
zo al mozo del reemplazo de 1892 y distrito de la Universidad, 
Timoteo Lucio Ferreruelo y Fernández, hijo de Santiago y 
de Gregoria, natural de Madrid, de treinta años de edad, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en esta zona de reclutamiento en el cuartel del Rosario, 
donde está establecida, poniéndole á mí disposición, con ob
jeto de notificarle un decreto auditoriado del Exorno. Sr. Ca
pitán general de esta región, por el que se le destina al bata
llón disciplinario de Melilla, como procedente de presidio por 
el tiempo que hubieran servido en filas los de su quinta y si • 
tuación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la citada zona; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Madrid 11 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Ma
nuel García Amalto. 5466—M

Juzgados de primera lastímela.
CÓRDOBA

D. Luis Ramírez y Moreno, Licenciado en Derecho civil y 
canónico y Escribano público del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en les autos de que se hará expresión se ha ex
pedido la siguiente

Cédula de emplazamiento.—«Cumpliendo lo acordado por 
el Sr. Juez de primeia instancia de esta ciudad en providen
cia dictada ante mí con esta fecha, á virtud de demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía interpuesta por el Procu
rador de este Colegio D. Francisco de la Cruz y Córdoba en 
nombre de D. Ramón Perea y Avila, Doña Adelaida Ruiz Ta- 
piador y Alonso, Doña Patrocinio, Doña Elisa, Doña Cecilia 
y Doña Plácida de la Torre y Perea, vecinos de la villa de Or- 
gaz; de Doña Buenaventura de la Torre y Perea, que lo es de 
la ciudad de Toledo, y de Doña Francisca de la Torre y Perea, 
domiciliada en Sonseca, de la misma provincia, contra las 
personas desconocidas y de ignorado paradero á quienes pue
da perjudicar la prescripción del gravamen impuesto sobre la 
huerta de las Infantas, que se describirá, sobre que en defini
tiva se declare prescrito aquél y se ordene á su tiempo la can
celación del mismo en el Registro de la propiedad de este 
partido; por la presente se emplaza por segunda vez para que 
dentro del término de cinco días improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma; bajo la prevención de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, cuyo segundo plazo empezará á correr y contarse 
desde la inserción de esta cédula en la G a ce ta  d e Madbid y 
Boletín o/lcial de esta provincia, á las indicadas personas des
conocidas que pudieran alegar en contra de la prescripción 
de dicho gravamen, el cual es el siguiente:

Al folio veintisiete del libro veintitrés de la antigua Con
taduría, se encuentra una toma de razón, fecha 1.° de Di
ciembre d8 1831, de la escritura otorgada el 28 de Noviembre 
del mismo año ante el Escribano que fué de este número, Don 
Mariano Muñoz, por la cual D. Benito Bermeja, como apode
rado de D. José Manuel Perea y D. Ramón Perea, su hijo, 
poseedor é inmediato de la vinculación fundada por D. F ran
cisco de< las Infantas y Doña María de Mesa, en nombre de di
cha vinculación impuso á favor de la que fundó Doña María 
Herrera seiscientos ochenta y dos reales y veintidós marave
dises de réditos anuos, por precio de veintidós mil setecientos 
cincuenta y cinco reales en que fué vendida la casa núm. 27, 
en la calle de la Espartería, propia de la últim a vinculación.

cuyo capita l quedó impuesto para el caso lasados vin
cula ció i. es se separasen algún día y pasase.n á distintos po
seedores, entra otros bienes, sobre la 'h u e rta  llamada de las 
Infantas, situada en el término de esta ciud^, d, *\ P8£° del 
Granadal, de cabida de diez fanecas y cinco y celemi
nes: Jinda por Saliente con el camino de Lope GarGi r ; Medio
día con al Arroyo de Pedroches; Poniente con el e ú 1?*1}0 de 
Burro Ciego, y Norte con el haza de las Infantas,, existiendo 
dentro de dicha huerta una casa de teja. Cuya huerta perte
neció en distintas particiones en pleno dominio á  los d e m u 
dantes en el presente juicio. j

Córdoba 10 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Licenciado J
Luis Ramírez*» I

La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á I
que me remito.

T  p a ra  su  inserción en la  G a c e ta  d e  M adbid, expido la 
presente, con el V.0' B.0' del Sr. Juez, en Córdoba á 10 de Oc
tubre de L9C2.=V.° B.°=.Rodríguez y Silva. =Licenciado Luis 
Ramírez. X—2177

LA RAMBLA
En providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. Don 

Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de primera instancia de 
este partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado y por mi actuación pende, á Instancia del Pro
curador D. Manuel Baena y Gómez, en nombre y con poder 
bastante de la Excma. Sra. Doña Genoveva de Hoces y Fer
nandez de Córdoba, Duquesa de Almodóvar del Río, Marque
sa de la Puebla de los Infantes, Grande de España, Dama de 
Honor de 8. M. la Reina Doña María Cristina, competente
mente autorizada por su marido el Excmo. Sr. D. Juan Ma
nuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque y Marqués de los 
expresados títulos, también Grande de España, vecinos de 
Jerez de la Frontera y residentes en Madrid , sobre cancelación 
de los gravámenes que afectan al cortijo que foé de su pro
piedad, nombrado Membrilla Alta, sito en la campiña y tér
mino municipal de Santaella, que se expresan á continua
ción:

1.° Un capital de censo de setecientos cincuenta ducados 
de principal, en vales de trescientos setenta y cuatro m ara
vedís,Impuesto por D. Diego de Aguayo y Godoy, con fa
cultad Real, sobre su mayorazgo por escritura otorgada en 
Córdoba á 13 de Enero de 1595 ante el Escribano Juan Gar
cía Castillejo, á favor del Licenciado Pedro Fernández de 
Córdoba, según consta del asiento folio 2, tomo único del 
antiguo .Registro de Córdoba, pueblo de Santaella, año 
de 1773.

2.° Otro capital de censo de seis mil doscientos cuarenta 
ducados á favor de Francisco González de Rosados, impuesto 
por elD. Diego Aguayo, con facultad Real, sobre su mayoraz
go mediante escritura otorgada en Córdoba á 23 de Diciom- 
bre de 1594 ante el propio Escribano, según consta del asien
to folio 2 vuelto, del mismo tomo, pueblo y ano de 1773.

3.° Otro censo de novecientos setenta y siete mil doscien
tos cincuenta y tres maravedís de principal, fundado por 
Pedro Muñiz de Godoy y el D. Diego de Aguayo y Godoy, con 
facultad Real, á favor de los menores de D. Francisco ae Zea 
y Córdoba, por escritura otorgada en aquella capital á 22 de 
de Marzo de 1601 ante el Escribano Juan García de Castillo* 
jo, según aparece al folio 22 vuelto del mismo libro citado, 
único de Santaella, del antiguo Registro, cuaderno del año 
de 1774.

4.° Y otro capital de censo de dos mil [ducados á favor de 
Fernando Muñoz de Molina, impuesto en virtud de facultad 
Real por el repetido D. Diego de Aguayo y Godoy, sobre los 
mayorazgos de Aguayo y Muñiz de Godoy, mediante escritu
ra otorgada en Córdoba á 7 de Octubre de 1608 ante el Ecri- 
bano Rodrigo de Molina, según consta del asiento folio 3 vuel
to del mismo libro citado, cuaderno de 1773.

Cuyo predio lo adquirió la excelentísima señora deman
dante por herencia de su tía la M. 1. Sra. Doña Ana María de 
Hoces y González de Canales, mediante escritura otorgada en 
Córdoba á 16 de Abril de 1901 ante el Notario D, Francisco 
Gómez Ruiz, por los albaceas testamentarios de dicha finada, 
cuya primera copia fué inscrita;debidamente en el Registro 
de la propiedad de este partido, siéndole adjudicado para que 
con su producto en venta atendiera al pago de ciertas res
ponsabilidades que existían contra su testamentaría, en cuya 
virtud, y evacuando la comisión que le estaba conferida, ven
dió el repetido cortijo Membrilla Alta á D. Angel Ariza y 
Romero, industrial y vecino de Córdoba, á favor del cual fué 
inscrito su dominio al folio 64 del tomo 304, libro 47 de San
taella, inscripción sexta, siendo condición especial del con
trato de compraventa, que la vendedora quedaba obligada á 
dejar la finca libre de los gravámenes que la afectan, por es
tar convenido que se transmitía exenta de toda carga; hacién
dose constar que el capital de censo de dos mil ducados de 
principal á favor de Fernando Muñoz de Molina, resulta redi
mido á virtud de escritura de transacción y redención otorga
da en Córdoba á 17 de Noviembre de 1868 ante 1 Notario Don 
Manuel Barranco y López, por D. Francisco d8  ̂aula Ruiz Lo
renzo, como apoderado de Doña María Teresa Fernández Val- 
derrama y Melgarejo, Marquesa de Lendínez, que acreditó 
oportunamente su derecho á este censo y á otro que pesaba 
sobre cierta porción del cortijo Fuente de los Santos, propie
dad de Doña María de los Dolores Hoces, quien abonó á la se* 
ñora censualista, por ambos capitales y los réditos debidos, 
la cantidad alzada de diez y ocho mil reales, considerándose 
desde aquel momento uno y otro censo redimidos y cancela
dos, y asimismo satisfechos y cobrados sus réditos hasta en
tonces; en cuya providencia se ha mandado emplazar por se
gunda vez por medio de la presente á los expresados acreedo
res el Licenciado Pedro Fernández de Córdoba, Francisco 
González de Rosados; los* menores de D. Francisco de Zea y 
Córdoba y Fernando Muñoz de Molina, ó á sus derecho-ha
bientes si hubiesen fallecido, éstos en cuanto á los tres pri
meros censos, y en cuanto al último á la Doña María Teresa 
Fernández de Valderrama y Melgarejo, sus representantes, 
herederos ó derecho habientes, cuyo paradero y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que, como demandados en estos 
autos, comparezcan en los mismos ante este Juzgado, dentro 
de los cinco días improrrogables y siguientes al de la inser
ción de esta cédula en la G a ceta  de Madbid, personándose 
en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

La Rambla 10 de Octubre de 1902.=Ei actuario, Celestino 
Aguilar. X—2179

LÉRIDA

D. Enrique García de Lara, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lérida y su partido. , , ,

Por el presente edicto, dimanante de autos de interdicto 
de obra ruinosa de la casa núm. 20 de la calle de San Anto
nio de esta ciudad, instados por el Procurador D. Evaristo 
Bodón Martinell, á nombre de D. Ernesto Miracle, vecino 4e ,1 
Bilbao, contra los ignorados herederos de Doña María Rey, 1 
propietaria que fué de dicha casa, y en los que se ha acorda- •

|  do convocar á las partes  á ju ic io  verbal, sé 6ita á los menefó 
I nados herederos desconocidos para que comparezcan antí 
I este Juzgado de primera instancia, sito en la cal e del Pala 

ció de Justicia de esta ciudad, para la celebración de dicho 
ju icio  verbal el día 7 de Noviembre próximo, y hora de las 
diez, á cuyo acto podrán asistir con sus defensores; hacién* 
doles s*ber que las copias de la demanda y documentos se 
h a llan  en la Escribanía del infranscrito, y previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Lérida á 6 de Octubre de 1902.=EarIque García 
de Lara.=Por orden de 8. 8., Marcelino Fernández.

X—2181
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada en 14 de Junio último 
por el Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta capital en expediente de declaración de he
rederos, se anuncia la muerts sin testar de Doña Juana Ame
lia Jabonin y Barrean, de sesenta y tres años, soltera, hija de 
D. Santiago y Doña Isabel (difuntos), natural deBaye, depar
tamento de Gironde (Francia), que falleció en esta Corte el 
día 8 de Abril del corriente año, y cuya herencia reclaman 
sus hermanas de doble vínculo Doña Petronila Alicia y Doña 
Margarita Jabonin y Barrean, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 30 de Julio de 1902.—V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R uiz.=E l actuario, José Alonso Fadrique.

X—-2190
REDONDELA

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Redondela.

Hago público que en el expediente de jurisdicción volun
taria  de que se hará mérito he dictado el siguiente 

«Auto.—En Redondela á 2 de Octubre de 1902:
Resultando que Dolores Pérez Couñago, vecina de Tras- 

píelas, término de Fornelos, presentó escrito de 17 de Junio 
del corriente año, manifestando que su marido, José Pombo 
Cormago, está ausente en ignorado paradero pasa de catorce 
años, sin que exista motivo racional para creer en su regreso; 
que está sola y sin recursos, viéndose en la precisión de pedir 
licencia para la venta de sus bienes por no poder para ello ob
tener la marital; que por lo mismo suplica se reciba informa
ción testifical para comprobar la ausencia, y se la habilite 
para vender sus bienes parafernales; y que á medio de otrosí, 
dice se entienda la súplica del escrito en el sentido de que se 
declare la ausencia del marido, por ssr consecuencia de esa 
declaración las demás facultades que precisa:

Resultando que ratificada en el escrito la interesada, se 
recibió la información testifical, y pasado el expediente al 
Ministerio fiscal, dictaminó que procedía acceder á lo solici
tado:

Considerando que justificada la ausencia del José Pombo 
Couñago por más dé dos años, sin noticias de él y sin que 
haya dejado persona encargada de la administración de sus 
bienes, procede declararle ausente:

Considerando que siendo la recurrente, esposa de aquél, la 
llamada por la ley para administrar los bienes del marido au 
sente y los del matrimonio, procede deferir á la misma la ad
ministración;

S. S., por ante mí Escribano, dijo que declaraba la ausen
cia de José Pombo Couñago, nombrando administradora de 
los bienes del mismo y demás del matrimonio á su esposa Do
lores Pérez Couñago, con todas k s  facultades y limitaciones 
Bstablecidas en el cap. 3.° del tít. 8.°, libro 1.°, del Código 
civil.

Publíquese este auto en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oildal de esta provincia, á los efectos del art. 186 de di
cho Código, encargándose la recurrente, mientras no trans
curre el plazo en el mismo marcado, de la administración 
provisional á que se refiere el art. 182, y publíquese asimismo 
en el último domicilio d*l ausente y en ti de los bienes de 
éste.

Así por este auto lo dispuso y firma el Sr. D. Rafnel G. 
Besada y Valdég, Juez de primera instancia del partido, y 
doy fe.=Rafael G. Besada. =  Ante mí, Manuel Cachero Car- 
dama.»

Y para insertar en la Gaceta de Madrid, cumpliéndo lo 
acordado, expido el presente edicto, que firmo en Redondela 
á 3 de Octubre de 1902.=Rafael G.-Besada.=De orden de 
8. S., Manuel Cacheiro Car dama. X—2189

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 
este Real Sitio y su partido.

Hago saber por el presente que D. Mariano Garvín .y Abad, 
natural de Castrillo de Víllavega (Palencia), de treinta y nue
ve años de edad, soltero, Procurador en ejercicio y vacino de 
este Real Sitio, falleció en eynism oel día 8 de Mayo ú lti
mo, sin haber otorgado disposición testamentaria alguna, 
careciendo de ascendientes y descendientes, dejando sólo her
manos de doble vínculo, llamados Nemesio, Cipriana, Teófi
lo y Petronila Cervín y Abad, habiendo acordado en la pieza 
separada sobre declaración de herederos ab intestato del cau
sante, llam ar, como se hace por el presente edicto, á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia que los 
mencionados hermanos, para que dentro de treinta días com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á re
clamarlo, contándose dicho término desde la inserción de 
éste en la Gaceta de Madrid. ,«

Dado en San Lorenzo á 30 de Septiembre de 1992 =Matfas; 
Molina,=Licenciado Joaquín de Domingo. 363—P

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bsrmúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al dueño do una ye
gua, castaña clara, lucera, bebe en blanco con el anterior, 
calzada del pie izquierdo, cabes negros, con un lunar blanco 
en ambos costillares, de siete años de edad y seis y media 
cuartas de alzada y herrada, y un aparejo de caballería me
nor en mal uso, encontrados el 28-de" Septiembre último en 
el sitio conocido por Jas T iñ as  de Avance, término m unici
pal de La Línea, para que en el término* de diez días, conta
dos desde el siguiente ál en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta de  Madrid y Boletines ofúiales de esta provin
cia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado con objete 
de recibidle declaración en el sumario que bajo el núm. 4B2 
del corriente ano se instruyó por el referido hecho; bajo aper
cibimiento que de ñó verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 4 de Octubre de 1902.=Eugenio C arre ra .= E l 
Escribano, Licenciado Üí^núel álcaide. J —6534
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D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de ' 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Bernardo Vargas Montiel, de treinta y cuatro años de 
edad, natural de Casa Bermeja, partido judicial déla provin
cia de Málaga, de estado soltero, de profesión arriero, con 
instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en San 
Pedro Alcántara, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 533 del 
año 1901 S8 siguió contra el mismo por el delito de lesiones 
y hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Octubre de 1902. =Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—6536

SEVILLA—SAN''VICENTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad en di
ligencias promovidas por D. Faustino Gutiérrez Herrero, 
sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Juana 
Sáinz Pablo, se hace saber:

Que Doña Juana Sáinz Pablo, natural de Villa Velayo, 
provincia de Logroño, casada, mayor de edad, otorgó testa
mento ante el Notario de Madrid D. Lope Montalvo en 6 de 
Agosto de 1886, por el que legó el tercio de todos los bienes, 
derechos y acciones que le correspondían y pudieran corres
pondería á su esposo D. Faustino Gutiérrez; y del remanente 
de dichos bienes, derechos y acciones instituyó y nombró por 
sus únicos y universales herederos á sus señores padres Don 
Marcos Sáinz y Doña Lorenza Pablo; nombró albaceas, conta
dores y partidores á su referido esposo y á su hermano D. Si
món Sáinz, y revocó y anuló todas las disposiciones testamen
tarias que antes hubiera otorgado para que ninguna valiera 
como referido testamento, que mandó se guardase y cumplie
se como su última y deliberada voluntad:

Que Doña Lorenza Pablo y D. Marcos Sáinz, herederos 
instituidos por su hija Dona Juana Sáinz Pablo, fallecieron 
respectivamente en Villa Velayo en 9 de Abril de 1893 y 20 de 
Enero de 1899, antes que la testadora, porque la defunción de 
ésta ocurrió en Villanueva del Ariscal el 10 de Marzo del co
rriente año de 1902, bajo el testamento de que se ha hecho 
mención; y

Que el esposo de dicha señora, D. Faustino Gutiérrez He
rrero, ha acudido al Juzgado con escrito, en el que manifies
ta que por la muerte de los herederos, anterior á la de la tes
tadora, ha quedado sin efecto la institución de herederos que 
ésta hizo en el testamento ya referido, habiendo por consi
guiente muerto ab intestato Doña Juana Sáinz Pablo en aque
lla parte de bienes que dejaba como herencia, después de 
cumplido el legado que ordenó en su disposición testamenta
ria, por lo que interesa que, sin perjuicio de que se respeten y 
cumplan las disposiciones de la testadora, que no se refieren 
á la legítima de sus padres, se haga la oportuna declaración 
de herederos ab intestato de la misma, en la parte de bienes 
que no aparece disposición testamentaria por haber fallecido 
antes que ella los instituidos herederos, á favor de su esposo 
el citado D. Faustino Gutiérrez Herrero por la mitad del cau
dal en usufructo, y á sus hermanos Doña María, D. Simón y 
D. Florencio Sáinz Pablo, y en representación de su otro her
mano D. Francisco Sáinz Pablo, á los hijos de éste y sobrinos 
carnales de la difunta Doña Mercedes, Doña María, D. Juan 
y D. Ricardo Sáinz y Curbelo.

Al mismo tiempo se cita y llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los designados á la herencia de 
que se trata, para que comparezcan en est8 Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Vicente á reclamarlo den
tro de sesenta días, contados desde que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  de M a d r id . Y para su publicidad se ex
tiende el presente en Sevilla á 8 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
El Juez de primera instancia, F. Gante.=El Escribano, Juan 
Romero, X—2188

SUECA
D. Miguel Angel Ribera y Cebolla, Abogado, Jaez muni

cipal, encargado del Juzgado de instrucción del partido de 
Sueca.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado au
sente en ignorado paradero Rafael Barbará Mompó, alias el 
Cura, cuyas señas y demás circunstancias personales luego 
se expresarán, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo y otro se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca, cap 
tura y conducción, en su caso, del Rafael Barberá Mompó, 
alias el Cura, á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sueca á 1.° de Octubre de 1902. == Miguel Angel 
Ribera.=Toribio Gutiérrez.

Señas del procesado.
De unos cuarenta años de edad, abultado de carnes, bar

ba muy poblada negra, pelo y cejas también negros; viste 
traje de alpaca negro, chaleco blanco, zapatillas color verde 
botella con suela blanca y sombrero boer oscuro.

J—-6536
VALENCIA— SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Vicente Catalá 
García, hijo de Andrés y de Rosa, de cincuenta y nueve años, 
natural de Sella, partido de Villajoyosa, viudo, corredor, ve
cino de esta ciudad, habitante calle de Cirilo Amorós, núme
ro 9, piso entresuelo, que no fué hallado en dicho domicilio y 
se ignora su paradero, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, fecha 3 de los corrientes, y recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
se sigue por estafa; con la prevención de que si no comparece 
dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 6 de Octubre de 1902.=Evaristo Ca- 
sado.=El Escribano, Joaquín de Benavente. J—6538

VILLAJOYOSA

D. Bonifacio Alvarez Arraraz, Juez de instrucción del 
partido de Villajoyosa.

Por el presente edicto se hace saber que en providencia de 
esta fecha, en la causa sobre lesiones casuales de la niña Car
men Llorca Ortuño, de cuatro años de edad, vecina de Fines- 
tral, se manda ofrecer dicha causa al padre de la lesionada, 
Pedro Llorca Martínez, del propio vecindario, cuyo paradero 
se ignora, mandando se le cite por término de diez días para 
ante este Juzgado á dicho objeto; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, y que el 
referido término se computa desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Villajoyosa á 4 de Octubre de 1902* =Bonif icio 
Alvarez.=:Por su mandado, Miguel Vaello. J -  6510
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D. Bonifacio Alvarez Arraraz, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente se emplaza á Vicente Boronat Compañy, 
vecino de Alcoy, para que dentro de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de Alicante en la causa que se 
le sigue por hurto, nombrando Abogado y Procurador que le 
representen; bajo apercibimiento de io que haya lugar.

Villajoyosa 6 de Octubre de 1902.=Bonifacio Alvarez.= 
Por su mandado, Juan Bautista Escrig. J—6511

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s ,
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera 
serie, que el pago del cupón núm. 45 quedará abierto desde 
el día 1.° de Noviembre próximo, fecha de su vencimiento, á 
razón de pesetas 7*50, con deducción de los impuestos esta
blecidos: en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central de la Compañía.
Madrid 11 de Octubre de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—2183

Situación en 31 de Julio de 1902.
, Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -----------------
Acciones á canjear por vales.  ........................ 1.302.000
Gastos de primer establecimiento y obras com

plementarias de primer establecimiento.. . .  188.816.992*24
Acopios........................ ................................... . 4.540.389*85
Deudores varios.................................................  11.008.918* 14
Cuentas de garantía y valores disponibles.. . 6.000.000
Caja y cartera..........  ..............    6.912.279*67
Cuenta de la explotación. ............   4.422.982*55

223.003.562*45
PASIVO

Fondo social............................... ......................  36.000.000
Obligaciones................. ...................................   154.939.662*33
Subvenciones...................    8.431.086*75
Reservas y amortizaciones...............................  1.008.292*66
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa

dos por pagar.................................................  6.641.355*95
Acreedores varios.............................................. 7.412.222*71
Liquidación de ejercicios cerrados..................  2.541.352*53
Productos del tráfico é ingresos varios  6.029.589*52

223.003 562*45

Madrid 13 de Octubre de 1902.=E1 Jefe de la Contabilidad 
general, E. Chandebois.=El Director de la Compañía, L. Ke- 
romnés. X—2182

I n d u s t r ia  M a la g u e ñ a .
Balance en 31 de Diciembre de 1901, aprobado en junta 

general de accionistas del 16 de Junio de 1902.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- *------------------
C aja................................................  269.491*36
Edificios y maquinaria  ................. 5.479.062*01
Propiedades..............................     1.210.510*72
Existencia en fábrica y almacenes   5.996.640*91
Valores en cartera. ..................   730.745*48
Ddeudores.........................................................  4 602.579*36

18.289.029*84
PASIVO '

Acciones  ...............* . . . . .....................  8.000.000
Acreedores por suplementos. .......................... 8.834.643*96
Idem generales ............    1.274.681*80
Utilidades á repartir..................   87.919*62
Idem en este balance.................    91.784*46

--------------- 179.704*08

18.289.029*84

Málaga 1.° de Julio de 1902.=P. P. de los Directores de la 
Iniustria Malagueña, Laureano del Castillo. X—2187

B a n c o  A g r í c o la  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .
Con arreglo á lo que dispone el art. 30 de los estatutos, se 

convoca á junta general de accionistas para el día 19 del co
rriente, á las diez de la mañana, por no habar tenido efecto 
la convocada para el día de ayer, en su domicilio, Cobarru- 
bias, 1.

Segovia 6 de Octubre de 1902.=Los Administradores, To
más Huertas.=Marcelo Lainez. X—2176

S o c ie d a d  m u tu a  e s p a ñ o la  p a r a  e l  a la m b r a 
d o , c a le fa c c ió n  y  fu e r z a  m o t r iz .

Batanee verificado en Si de Diciembre de 1901,
ACTIVO

Acciones en cartera....................................  208 900
Mobiliario         * 833*20
Pabrica de gas en Vendrell  79.182 38
Existencias........................................................ 13 292
Daños y lucros I . . ! ! !  11.127 15
Acciones Junta directiva................................. 25.000
Caja.. . . . . . . . . . . .    L575‘35
Ayuntamiento de Vendrell............................... 2.900*80
Deudores por instalaciones de gas..................  4!259*58
Instalaciones de gaB á alquiler........................ 2.353*35
Francisco de P. Bou.........................................   387‘74
Deudores por consumo de gas.......................... 23.714*56

373.526*11
PASIVO

Capital...............................................................  250.000
Cuentas á pagar................................................. 499*50
Cédulas de Vendrell..................   1.802 85
Impuesto del Estado al ga s   ..................  4.655152
Varios acreedores..............................................  9L568-24
José Durá, depósito de acciones...................... 5.000
Modesto Serra, id. id ...............................  5̂ 000
Juan Roquer, id. id...........................................  5̂ 000
Franeisco de P. Bou, id. id...............................  5.000
Juan Viader, id. id............... ...........................  ' 5.000

373.526*11

Los saldos del presente balance concuerdan con los libros 
de contabilidad.

Barcelona á 31 de Diciembre de 1901.=E1 Administrador 
interino, José Soler. X—2178

V o r t h  B r i t i s h  a n d  M e rea n tile*
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance al 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

Fondo de reserva en 31 de Diciembre de 1900 . 38.750.000
Reservas de primas en id. id ............................ 15.468.531*45
Primas cobradas, deducidos los reaseguros... 40.595.360*40 
Ganancias y pérdidas........................................ 2.068.557*40

96.882.449*25

Siniestros pagados, deducidos los reaseguros. 27.906.798*12
Comisiones........................................................  6.931.396*25
Gastos de representación..................................  7.056.110*75
Reservas de primas en 31 de Diciembre de 190L 16.238.144*13 
Fondo de reserva en id. id................................  38.750.000

96.882.449*25

Málaga 10 de Octubre de 1902.=P. P. de la Ñortk British 
and Mercantiles Adolfo Pries y Compañía, Agentes generales.

X—2184

S o c ie d a d  A z u c a r e r a  L a r  lo s .
Balance en 31 de Diciembre de 1901, aprobado en j  unta 

general de accionistas en 31 de Mayo de 1902.
_ Pesetas.

ACTIVO  „
Fábricas y propiedades..................................... 9¡,575.313‘76
Existencias........................................................  5.771.393*11
Deudores............................... , ..........................  8.217.687*60
Valores en cartera.....................................   12.045.876 37
Caja............................................    1.250.516*57

36^860.787*41

PASIVO
Acciones.............................................................. 15.000.000
Acreedores.....................    21.481.251*97
Utilidades por repartir .............  315.831*50
Idem de este balance...................  63.703,94

— ----------- 379.535*44

36 860.787*41

Málaga 25 de Agosto de 1902. s=P. P. del Director de la 
Sociedad Atucarera Latios, Antonio Jiménez. X—2185

S o c ie d a d  in d u s t r ia l  y  a g r í c o la  d e  G u a d ia r o :
Balance en 31 de Diciembre de 1901, aprobado en junta 

general de accionistas en 16 de Junio de 1902.
Pesetas,

ACTIVO----------------------------------------------
Fábrica y propiedades.............................  8.875.985*16
Existencias ....... . .   ...................   1.553.960*15
Deudores   ....... ;         .................   598.481*13
Cája..................................................................... 12.27049

H.040.696'93
PASIVO — —

Acreedores..........................................................  2.655.713*58
Acciones............................................................  9.000.000
Utilidades por repartir  .....................   7.746*37

11.663.459*95
Pérdida que arroja el balance de este año . . . .  622.763*02

11.040.696*93

Málaga 1.° de Julio de 1902.=P. P. de los Directores de la 
Sociedad industrial y agrícola de Gnadiaro, Laureano del Cas
tillo. X —2186
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Bolsa de M adrid
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i*4U tía mUritr.

CAMBIO AA OONVADO
?«NBOT PÚBLICOS ............................ "

Di» 11. Dlft 18

B m ta  pwrpctn» ai A 0/Q 
(•to rto r.

it-fU» F C« 60.000ptaf. ■•miulas. 78'45 78*40 47
4*86.000 Id. Id.............. . 78*46 76*40-46
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láem D, de 18 500 i¿  m.-. 78*45 78*40-15
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=. l m é &  a l I- & /t $
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D©aá& a l  5  O/O &m©rtisabl®.

Q a rp c ta i p ro v is io n a le s ,
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ídem S, de 25.000 id. id.............. . • 84‘25 91/80- 25
Idem D, de 12.500 id. id   » »
ídem C, de 5.000 id. id ,. . . . . . . . . . .  » 94'40-B5
ÍdemB, de 2*500 ídL id . . . . . . . . . . . .  04 25 94*85
ídem A, de 500 id. id   8**80 94*40-80-35
gft diferentes* series ........... .............  84 80 94'*8 5- 40

B&n©©® y  Stoctadadas.
pídalas Mpetee&rfes al § por 100.—

171.500.     101 75 101*75-102 0/0
101*90-95

[de». Id. al 4 por 100.-150.000a. . 100*10 100*10

teutones del Banco de Espala».. . . .  482 0/0 484 0/0-484*50
[denu íá, id.—Cantidades pegúete. & 486*50-481 0/0
,dem del Banco Hipotecario d© Es-

pata, 100.000 .. 178 0/0 »
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vas,       » »
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1 & 18 .000 ...»    8  _

' -g esse ra l ém  s m i I n a S te
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Deuda perpetua al 4 por 100 interior.•-«••••• 1-775.100
ídem id. al 5 por 100 amortizable.................• 540.500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 100.*•. • 34.000
Idem id.—Idem al 4 por 100.............................  90.000
Acciones áél B&aoo de Espala.................   74.000
Idem de la Compañía Arrendataria de f  abaces. 180.000

Bolsa de  Barcelona
Desda T»rpetn* al 4 porlOO iatwrior.....................  *
Idem id, al 6 Por 100..................................................  •

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............» >
ld§m íá. al 5 por 1 0 0 . • ...........................................  *

C a m b io s  o f i c ia le s  sobre plazas 
extr anjoras.

Parla, í  la rürta, 31*65.
Losare*,á larista,liir* erterlisa, 33‘15-83‘Í8-88‘í-8-8&*05.

Bolsas extranjeras.
farís: 4 per 100 exterior, 87 95. 
landres; 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1 0 0 2 .—Se halla de venta en el Al

m acén  de la (x a c b ta  n i  M a d rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Globemacién, 
á los precios s ig u ie n te s :

p u n i i

Primera ciase. ...............   20
Segunda ídem .  ..........  12
Tercera ídem..  .................   8

/1E N S O  DB LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península £ Islas adyacentes. Edición oficial. 8» * •* - 

de en el A lm acín  de la  O a c s ta  x s  M adbis i  f t t t U t  cada 
ejemplar.

SAN T O S D EL DIA

San C a lix to , P a p a  y  m á r t i r ,  y  S an to  D om ingo, confesor. 

C u a rcn u  horas on la  iglesia de Monserr&t.

ESPECTACULOS

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  m edia.— El respetable 
público. —La isla de San B alandrán.—El pobre diablo.—En
señanza libre.

TEATRO COMICO..—A las ocho y m edia.—Los nenes.— 
El pilluelo de París. — La trapera . — Enseñanza libre.


